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INTRODUCCIÓN 
 

 
El presente informe de suficiencia profesional suscribe mi experiencia 

laboral en el área contable, recursos humanos y tributario, aplicado en la 

empresa Mediabyte S.A.C. 

Mediabyte S.A.C. es una empresa peruana dedicada a brindar servicios 

de programación informática, mi trabajo se desarrolla con una formación de 

valores, orientada a realizar el análisis de los diversos problemas que fueron 

reportados, con la finalidad de buscar soluciones con responsabilidad para una 

correcta toma de decisiones por parte de gerencia. 

Albines & More (2022) menciona que existe un elevado nivel de evasión 

de impuestos el cual es un tema que ha venido preocupando a diversos países, 

tanto desarrollados, como aquellos en vías de desarrollo, dificultando la 

aplicación de una correcta, efectiva y coherente política fiscal, es por ello el 

interés de mitigar dichos niveles. (p.14). 

El presente informe tiene como objetivo principal determinar el proceso contable 

y tributario aplicado a la planilla de remuneraciones en la empresa Mediabyte 

S.A.C., para cumplir las normas laborales y evitar contingencias. 

El desarrollo del informe de suficiencia profesional se tomó en cuenta la 

directiva N°04-2022-R aprobada con resolución N°319-2022 del 22 de abril, 

anexo N°8 Estructura del Trabajo de Suficiencia Profesional. 

En cuanto al numeral I Aspectos Generales, se explica los objetivos y los 

procedimientos de las actividades dentro de la empresa. 
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Respecto al numeral II Fundamentación de mi Experiencia, explico las 

funciones realizadas desempeñando el cargo de asistente de contabilidad en la 

empresa. 

El numeral III Aportes Realizados, se argumenta las evidencias de los 

aportes realizados en la empresa dentro del área de laboral implementando 

procedimientos y formatos con la finalidad de mejorar los procesos de la 

empresa. 

En cuanto al numeral IV abarca las discusiones y conclusiones que se 

refiere a lo concerniente al resultado del informe de suficiencia profesional en 

base a los antecedentes encontrados que se relacionan con mi informe. 

El numeral V son las recomendaciones donde se explica la importancia 

de seguir aplicando los aportes desarrollados para las actividades en planillas y 

también buscar la forma de optimizarlos. 

Finalmente tenemos el numeral VI bibliografía que corresponde a la 

información recopilada para la elaboración del presente informe y los anexos 

correspondientes como sustento de las actividades y aportes realizados dentro 

de la empresa. 
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I. ASPECTOS GENERALES 

 
1.1 Objetivo 

 
El presente informe de suficiencia profesional sobre mi experiencia laboral 

en el campo contable y tributario, ha sido desarrollado con los siguientes 

objetivos: 

1.1.1 Objetivo General 

 
Determinar el proceso contable y tributario aplicado a la planilla de 

remuneraciones en la empresa Mediabyte S.A.C., para cumplir las normas 

laborales y evitar contingencias. 

 
 

1.1.2 Objetivos Específicos 
 

 
A) Determinar que los beneficios sociales del personal sean aplicados de 

manera correcta y oportuna, cumplimiento las normas laborales para 

evitar sanciones por parte de la Administración Tributaria. 

B) Determinar los ingresos deducibles para el cálculo del impuesto a la 

renta de 5ta categoría, con la finalidad que la proyección sea la 

adecuada. 

C) Verificar las constancias de suspensión de retención de rentas de 4ta 

Categoría, para aplicar las deducciones. 

D) Establecer que la entregada de dinero al personal debe ser sustentada 

con comprobantes de pago para efectos tributario, con la finalidad de 

evitar pagar impuesto resultante elevado. 
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1.2 Organización de la Empresa 

 
1.2.1 Descripción General 

 
A. Datos Generales de la Empresa 

 

La empresa de servicios Mediabyte S.A.C. es una empresa dedicada a 

prestar servicios de programación informática utilizando las plataformas web en 

sus diversos formatos y capacidades. 

 
Figura 1 

Logo de la Empresa 
 

 
Nota. Extraído de la página web (2023) 

 

 
La empresa Mediabyte S.A.C. Identificado con RUC 20538064735, la cual fue 

constituida el 09 de noviembre de 2010 en la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT) con código de inscripción es 

12564419; por los socios el Sr. Luis Cieza con DNI: 42984619, Sr. Juan Carlos 

Ferro con DNI: 42029488, su principal actividad es Consultores Programación y 

Suministros Informáticos. (Véase pp.104, Anexo 2). 

- 
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Tabla 1 

Accionistas de la Empresa Mediabyte S.A.C. 

 

NOMBRE DNI CAPITAL % 

LUIS CIEZA QUEZADA 42984619 165,283 50% 

JUAN CARLOS FERRO LAURA 42029488 165,283 50% 

 
Nota. Elaboración propia 

 

La empresa tiene domicilio fiscal, en Cal. German Schereiber Nro 276 Int. 40 

urb. Santa Ana – San Isidro - Lima 

Figura 2 

Ubicación de la Empresa Mediabyte S.A.C. 
 

Nota. Tomado de GOOGLE MAP (2023) 
 
 

 

Mediabyte S.A.C. es una empresa peruana que desarrolla poderosas 

soluciones web utilizando modernas tecnologías y basadas en estándares 

internacionales. 
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Cuenta con un Staff de profesionales altamente capacitados en el uso de las 

principales tecnologías web y móviles que permite ayudar a los clientes en el 

estudio de sus necesidades, se desarrolla actividades en diferentes ciudades del 

país, no cuenta con establecimientos anexos, ya que los servicios son prestados 

en las mismas oficinas de los clientes o se gestionan las actividades de manera 

remota. 

 
B. Reseña Histórica de la Empresa 

 

 
La empresa inició con 4 personas que decidieron el 21 /10 /2010 fundar 

Mediabyte , posterior a ello iniciaron sus operaciones en Noviembre del año 

2010 y tiene como actividad principal las soluciones digitales que ayudan a 

la transformación digital de nuestra sociedad, así como el Desarrollo de 

poderosas soluciones web utilizando modernas tecnologías basadas en 

estándares internacionales así como también el desarrollo de aplicaciones 

móviles nativas (iOS y Android) e hibridas que generan alto impacto en 

nuestros clientes ayudando a cumplir con los objetivos de sus negocios. 

Mediabyte se encuentra en pleno proceso de consolidación y crecimiento en 

el mercado 

C. Actividades Principales de la Empresa 

 
Actualmente la empresa Mediabyte S.A.C. ofrece los servicios de 

Programación Informática, además dentro de sus actividades principales 

realizan: desarrollo de Software, venta y alquiler de Hosting, soporte Técnico, 
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configuración y mantenimiento de Redes, Diseño Web, Diseño Gráfico, 

Diseños Publicitarios, Desarrollo de Video Juegos. 

Figura 3 

Actividades de Venta y Alquiler de Hosting 
 

Nota. Tomado de Google Imágenes 

 
También es un aliado de las empresas como: Claro, Gaceta Plus, BBVA, 

Movistar, Pacasmayo, Buenaventura, Sunafil, Corporación EW, MCCANN 

WORLD GROUP, entre otros, Asimismo, ofrece los servicios de desarrollo 

en ideas de transformación. 

Figura 4 

 
Principales clientes de la Empresa Mediabyte 

 

Nota. Tomado de Google Imágenes 
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1.2.2 Presentación de los Propósitos de la Empresa 

 
La empresa MEDIABYTE S.A.C. considera los propósitos como la visión y la 

misión la cual de describe en lo siguiente: 

Visión 

 
Ser una empresa posicionada entre los mejores servidores de 

Plataformas Virtuales en el territorio Nacional e Internacional, reconocida 

por su eficiencia, compromiso y confiabilidad. 

Misión 

 
Brindar a nuestros clientes servicios de calidad con valor agregado, 

contribuyendo con el entendimiento y compartiendo el compromiso con 

los objetivos de nuestros clientes, convirtiéndonos en socios estratégicos 

a largo plazo. 

Valores de la Organización 

 
Los valores de la empresa son Importantes y necesarias para su éxito y 

están relacionados con su rendimiento y posición en el mercado, por lo 

que son: 

 Compromiso: Trabajamos con pasión, involucrándonos al 100 % en 

los cambios que quieren gestionar nuestros clientes. 

 Honestidad: Defendemos e informamos con la verdad iniciando 

desde nuestro equipo de trabajo y clientes. 

 Respeto: Tratamos con respeto y humildad para garantizar un 

excelente ambiente de trabajo. 
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 Solidaridad: Para nosotros el valor Humano es una pieza 

fundamental y entendemos que cada uno suma distintos 

conocimientos y unidos lograremos los objetivos. 

 Orientación al cliente: Dar siempre la mejor atención al cliente y 

mejorar continuamente los servicios. 

 
1.2.3 Organización 

 
 Organigrama de la Empresa 

 
Está compuesta por un Gerente General y diversas gerencias que le 

reportan directamente a este, cada gerencia tiene un grupo de personas a su 

cargo que velan por el correcto funcionamiento de ésta, teniendo una cultura 

de organización creativa, dinámica, competitiva en el mercado y con el correcto 

orden de los recursos y funciones para lograr sus objetivos de la organización 

que están establecidos en la visión y misión. 

A continuación, se muestra el organigrama de la empresa: 

 
Figura 5 

Organigrama General Mediabyte SAC 
 

 

 

GERENTE GENERAL 
 
 

 

GERENTE 

OPERACIONES 

 

 
GERENTE 

ADMINISTRATIVO 

 

ADMINISTRACIÓN 
  

MARKETING 

  

Nota. Mediabyte S.A.C. – Autoría Propia 
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Gerencia General.- Sus actividades son suscribir la correspondencia de la 

empresa a nivel nacional e internacional, suscribir todo tipo de documentos 

público y privado, formular estrategias para que la empresa sea más competitiva 

en el mercado nacional e internacional. 

Gerencia de Operaciones. - Es el encargado de coordinar con gerencia general 

y administración la programación de las actividades de gestión que se coordinan 

con los clientes a fin de poder cumplir en los plazos establecidos. 

Gerencia de Administración. - Se encarga de coordinar con las diferentes 

áreas las mejoras en el rendimiento del personal operativo, las medidas 

disciplinarías, gestiona los temas comerciales en coordinación con clientes y 

proveedores. 

Figura 1 

Área de Contabilidad y Recursos Humanos 
 

CONTABILIDAD , 

Y RECUSOS HUMANOS 
 

 

ASISTENTE 
Katty Fiorella Ortiz H. 

Nota. Contabilidad externa – Autoría Propia 

 
Contabilidad y Recursos Humanos: 

 
El contador general, tiene como funciones, revisar y firmar los EEFF 

mensuales y anuales, coordinar las reuniones para la presentación de los EEFF. 

Asistente contable: La encargada de llevar los registros contables de las 

transacciones financieras y operativas de la empresa siendo las actividades las 

siguientes: registrar todos los movimientos que genera la empresa en recursos 

humanos, contable, tributario haciendo las provisiones respectivas, para la 
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preparación de los impuestos y concluir con análisis y la preparación de los 

estados financieros. 

1.2.4 Herramientas Tecnologías: 

 
Sistema Contable CONTASISCORP SQL , ayuda con el registro y 

control de las operaciones de la empresa. Este sistema consta de módulos, 

que soportan las operaciones y procesos empresariales y trabajan integradas 

en tiempo real, brindando una mayor seguridad a la información, en este 

sistema se usa de 2 de sus 4 módulos, que son Recursos Humanos y 

Contable, este último permite centralizar la información. 

Figura 7 

Sistema Contasis Contador SQ 
 

 
Nota. Tomado del Sistema CONTASIS SQL 

 
 

 
En el área de contabilidad financiera trabajo con los siguientes módulos: 
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 Recursos Humanos 

 
Este módulo permite el registro de personal identificando sus áreas de 

trabajo, configurar los códigos de conceptos que integrarán una planilla 

personalizada con los datos estadísticos y de planilla a través de una base de 

datos que serán necesarias para luego realizar los cálculos de planilla y 

beneficios sociales, como resultado final obtener las boletas de 

remuneraciones. Además, este módulo permite que el registro de la provisión 

de planilla se realice de manera automática transfiriendo los datos al módulo 

Contable. 

Figura 8 

Sistema Modulo Recursos Humanos 
 

 

Nota. Tomado del Sistema CONTASIS SQL 



19  

 El Módulo Contable, 

 
Este módulo es usado para obtener un reporte Contable - Financiero 

donde se gestionan las operaciones empresariales con los acreedores o 

proveedores. En este módulo se gestionan los datos maestros de acreedores, 

se contabilizan las facturas y abonos, se registran pagos y anticipos, 

provisionar los registros de los beneficios laborales, rentas de 4ta, entre otras 

operaciones vinculadas a la actividad de la empresa. 

Figura 9 

Sistema Módulo Contable 
 

Nota. Tomado del Sistema CONTASIS SQL 

 
Estos módulos permiten el proceso operativo para el control Recursos 

Humanos y tributario, para obtener de forma oportuna y asertiva la información 

centralizada del sistema mediante Estados Financieros, así como diferentes 

reportes operativos a Gerencia. 
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1.2.5 Herramientas tributarias: 

 
Aquí usamos herramientas tecnológicas que las mismas entidades 

peruana ya sea publica o privadas nos facilitan para que las presentaciones de 

información laboral, contable y tributaria sean uniformes y con parámetros pre 

establecidos, y para nuestros requerimientos usamos los siguientes: 

T- Registro. Según SUNAT (2023), es el Registro de Información Laboral de los 

trabajadores, prestadores de servicios, personal en formación con modalidad 

formativa laboral y otro personal de terceros y derechohabientes. Comprende 

información laboral, de seguridad social y otros datos sobre el tipo de ingresos 

de los sujetos registrados. Para acceder al T-Registro se debe ingresar a través 

de la CLAVE SOL, a la opción tramites y consultas, donde se encontrarán las 

opciones de alta, modificación y baja. 

Figura 10 

Sistema T-Registro 
 

Nota. Tomado PORTAL SUNAT (Clave Sol) 
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Planilla Mensual Electrónica. Según SUNAT (2023), se califica PLAME a la 

planilla mensual de pagos es el segundo componente de la Planilla Electrónica, 

que comprende información mensual de los ingresos de los sujetos inscritos en 

el T-Registro, así como de los prestadores de servicio que cuenten con rentas 

de 4ta; en el cual se tiene información general de la empresa y los colaboradores, 

seguidamente se cuenta con el detalle de la declaración en el cual 

encontraremos los días laborados y no laborados, horas ordinarias y en 

sobretiempo del trabajador; los ingresos del personal, descuentos, si cuenta con 

asignación familiar, y por último tendremos la determinación de la deuda. El 

PLAME se elabora obligatoriamente a partir de la información consignada en el T- 

REGISTRO. 

Figura 11 

Planilla Electrónica (PLAME) 
 

Nota. Tomado PORTAL PLAME 
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Plantillas de Microsoft Excel, Estas plantillas son utilizadas para procesar 

información de manera ordenada, permitiendo aminorar en tiempo en los 

procesos de registros de provisiones que involucren diversos ítems, cuando las 

plantillas se procesan dependiendo de la información son cargadas al sistema 

que usa la empresa mediante una transacción que permitirá generar asientos 

contables, importar base datos entre otra información necesaria. 

AFP Net. Según AFP (2023), el AFP Net es un servicio gratuito de la asociación 

de AFP el cual permite al empleador declarar y presentar de forma automática 

las planillas de todas las AFP directamente a través de Internet y pagar los 

aportes previsionales. El empleador sólo tiene que importar un archivo de Excel 

con los datos de sus trabajadores afiliados y AFP Net saca el reporte final de 

todas las AFP, para luego obtener los tickets para realizar los pagos respectivos 

por AFP. 

Figura 12 

Sistema AFP NET 
 

Nota. Tomado PORTAL AFP NET 



23  

PDT DECLARA FACIL (2023), es un sistema informático desarrollado SUNAT a 

través de” Mis Declaraciones y Pagos” se facilitan el registro y presentación de las 

Declaraciones Juradas (Formularios) así como la realización del pago de los tributos y 

conceptos que correspondan, al proporcionarse y validarse información y realizar 

cálculos en línea. 

Figura 13 

Sistema Declara Fácil 
 

Nota. Tomado PORTAL SUNAT 

1.2.6 Herramienta Financiera, 

 
Esta herramienta se utiliza para saber el saldo disponible de la cuenta 

bancaria para realizar el pago de las obligaciones con terceros, solo se hace uso 

de la cuenta del Banco de la Nación, que es una cuenta recaudadora. 

 

 
Banco de la Nación, 

 
Se utiliza la plataforma de Multired Virtual, en la opción banca por internet, 

esta cuenta corriente es una cuenta especial al ser solo una cuenta recaudadora, 

solo se puede utilizar el saldo para cumplir con obligaciones específicas, como 

es el pago de impuestos, multas, sanciones generadas por Sunat, aportaciones 

a Essalud y ONP, medidas cautelares, etc. 
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Figura 14 

Sistema Multired del Banco de la Nación 
 

Nota. Tomado Banco Nación 

 
1.3 Otras Organizaciones empresariales. 

 
Durante mi experiencia laboral desde la obtención de mi bachiller en el 

año 2016 no solo he trabajado en la empresa actual, la cual es Mediabyte 

S.A.C. Si no también he trabajado de manera independiente como en apoyo 

a otras empresas, tales como: 

a) Nombre de la empresa: Villena Contadores S.R.L. 

 
Ruc: 20457100508 

 
Dirección: Jr. Grau Nro. 124 Int. P-2 Urb. La Merced, Comas – Lima 

Activades económica: Especializados en Outsourcing contable, 

Tributario, recursos humanos y financiero. 

Periodo de trabajo: enero 2021 – ACTUALIDAD 

 
Cargo: Asistente Contable, asignada a la empresa Mediabyte. 
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Función general: Realizaba registro y análisis de los documentos de 

compras, ventas, planilla para la elaboración de los impuestos y 

obtener los Estados Financieros para luego procesar las 

declaraciones mensuales y anuales. 

b) Nombre de la empresa: Gestor de Soluciones Empresariales S.A.C 

 
Ruc: 20605468927 

 
Dirección: Av. La Encalada Nro. 1257 Dpto. 1104 Urb. Lima Polo 

And Hunt Club Lima - Lima - Santiago De Surco 

Activades económica: Especializados en Outsourcing contable, 

Tributario y asesoría Gerencial. 

Periodo de trabajo: noviembre 2019 – 28 de febrero del 2020 

Cargo: Asistente Contable, asignada a la Empresa Casimires 

Nabila S.A.C. 

Función general: Realizaba registro y análisis de los documentos 

de compras, retenciones, percepciones, así como las transacciones 

mensuales de los bancos para su posterior provisión en el sistema 

ERP TSI. 

c) Nombre de la empresa: Soluciones Contables, Administrativas e 

Informáticas S.A.C., 

Ruc: 20100028183 
 

Dirección: Av. Lomas De Mangomarca Nro. 1371 Int. 1 Urb. 

Mangomarca Lima - Lima - San Juan De Lurigancho 

Activades económica: Especializados en Outsourcing contable, 

Tributario y asesoría Gerencial. 



26  

Periodo de trabajo: Junio 2017 – 31 de Octubre del 2019 

 
Cargo: Asistente Contable, asignada a la empresa Golds Gym. 

Función general: Realizaba registro y análisis de los documentos 

de compras, ventas, planilla para la elaboración de los impuestos y 

obtener los Estados Financieros para luego procesar las 

declaraciones mensuales y anuales. 
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II. FUNDAMENTACIÓN DE LA EXPERIENCIA PROFESIONAL 

 
2.1 Marco Teórico 

2.1.1 Antecedentes Internacional 

Rodríguez (2023) En su tesis tuvo como objetivo general: 

 
“Analizar el efecto que tienen las reformas tributarias sobre el cálculo del 

Impuesto a la Renta y la deducción de gastos personales en el Ecuador mediante 

casos prácticos” (p.13). 

El autor concluye: 

 
“Que la deducción de gastos personales tiene una influencia directa sobre la 

determinación del Impuesto a la Renta a pagar de las personas naturales” (p.49). 

En mi opinión el efecto que tiene el correcto cálculo e información oportuna sobre 

los importes remunerativos son vitales, porque permite que el trabajador tenga 

un soporte de pago (retención) sobre el cálculo en la declaración de renta de 

trabajo anual. 

Andrango (2022) En su tesis tuvo como objetivo central: “El demostar la 

existencia de un trato diferenciado entre los servidores publicos”. (p.ix) 

Donde el autor concluye : 

 
Que existen 2 tipos de servidores pubicos, los servidores públicos que 

están bajo el régimen de la ley Orgánica de Servicio Público (LOSEP) 

ejecutando labores en donde predomina lo intelectual; y, los obreros o 

trabajadores regidos por el Código deTrabajo realizando actividades 

laborales con predominio del esfuerzo físico,material o manual…al 

primero se le da 30 dias de vacaciones y al segundo solo 15 días de 

vacaciones, vulnerando claramente el principio a la igualdad stablecido 

en la constitución Ecuatoriana.(p.20) 
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En mi opinión, el efecto que tiene el goce de vacaciones se debe efectuar sin 

vulnerar el derecho del trabajador y debe aplicarse de manera uniforme para 

todos sin excepción aplicando la misma base legal con los mismo beneficios. 

Peña (2023) en su tuvo como objetivo especifico: 

 
“Diagnosticar la situación de los derechos laborales de las personas que prestan 

sus servicios por teletrabajo frente a los siniestros de trabajo” (p. 5). 

Donde el autor concluye: 

 
Que se establece que los siniestros laborales en la modalidad de 

teletrabajo a pesar de no ser hechos constantes, se origina una 

vulneración de derechos muy grande porque el teletrabajador cumple sus 

funciones del día, pero a veces les recargan de más actividad laboral y 

mucha más presión, por el hecho de trabajar fuera de los 

establecimientos presenciales. (p. 35). 

En mi opinion sobre esta modalidad de trabajo que es recurrente desde tiempos 

de pandemia, es importante respetar los tiempos laborales y sobretodo hacer 

seguimiento a las funciones de cada trabajador a fin de evitar la sobrecarga 

laboral no remunerada. 

Duran (2023) En su tesis tuvo como objetivo final: 
 

“ El de realizar Auditoría Fiscal en micros, pequeñas y medianas empresas 

argentinas, para el análisis de eventuales contingencias tributarias y su 

adecuado tratamiento según la aplicación de normas contables profesionales y 

fiscales” (p. 2). 

Donde el autor concluye: 
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Que la auditoría fiscal también es valiosa para las empresas en términos 

de proactividad. Las empresas pueden utilizar los hallazgos de una 

auditoría fiscal para mejorar su cumplimiento tributario, identificar 

oportunidades de planificación fiscal y mejorar su posicionamiento con la 

administración tributaria. (p. 24). 

En mi opinión que una empresa aplica auditoria contable en el área de Recursos 

Humanos permite determinar un control integral en las remuneraciones y que los 

pagos esten debidamente contabilizados con sus respectivos registros. 

Marín et. al (2023) En su tesis tuvo como objetivo general: 

 
“Analizar el comportamiento del impuesto sobre la renta a pagar para asalariados 

en las vigencias 2019 a 2021” (p.11). 

Los autores concluyen: 

 
Que con los cambios estructurales incorporados al sistema tributario 

colombiano mediante las últimas Reformas Tributarias, cuyo objetivo va 

dirigido a reducir los indicies de evasión y elusión fiscal por parte de los 

contribuyentes, lo anterior se traduce en modificación en exenciones, 

deducciones, cambios en tarifas y rangos de tributación favoreciendo el 

incremento del impuesto de renta a pagar para personas naturales 

asalariadas. (p. 41). 

En mi opinión al tener prestadores de servicios (locadores) ayudan a reactivación 

economica favoreciendo de igual al incremento de la tributación pero para ello 

se debe tener bien identificado si este prestados cumple con los requisitos 

minimos indispensables para ser considerado como un Locador de Servicio, para 

evitar contingencias tributarias. 



30  

2.1.2 Antecedentes Nacionales 

Reyes & Rodriguez (2021) En su tesis tuvo como objetivo: 

 
Analizar la situación actual de la provisión del gasto por beneficios a los 

empleados, además se determinará la incidencia de la aplicación de la 

NIC 19 y por último se analizará las diferencias en la información 

financiera relacionados con los beneficios sociales. (p. 11). 

Los autores concluyen: 

 
Que luego de analizar la situación actual del reconocimiento de la 

provisión del gasto por beneficios al empleado de la Empresa de 

Transporte Iker E.I.R.L año 2020, considerándose la ausencia de gastos 

por gratificaciones, CTS. y vacaciones, lo que se ve reflejado en los 

Estados financieros, cuya utilidad después de impuesto es S/124,932.64. 

(p.40). 

En mi opinión, para el cálculo de los beneficios sociales es importante una 

información completa, con un registro completo de personal, para lograr obtener 

una información real, para que toda la información sea considerada en la 

contabilidad que es necesario para la toma de decisiones. 

Alarcon (2022) En su tesis tuvo como objetivo general: 

 
“Identificar si la evasión tributaria tiene influencia en la recaudación del impuesto 

de renta de quinta categoría en las empresas del sector transporte de materiales 

de la ciudad de Arequipa, 2022” (p.36). 

El autor concluye: 

 
“Que se logró identificar que tanto los trabajadores y empresas sector transporte 

de materiales realizan evasión tributaria en la recaudación del impuesto de renta 
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de quinta categoría, haciendo un total del 80% según lo ya establecido en la 

investigación” (p. 65). 

En mi opinión, es necesario concientizar al empresario que tome en 

consideración este tipo de evasión tributaria, y que deben considerar para el 

cálculo los bonos, movilidades que afectan el salario del trabajador por ende la 

proyección de renta de 5ta categoría. 

Sandoval (2022), En su tesis tiene como objetivo principal: 

 
“Evaluar el cumplimiento de la legislación laboral Decreto Legislativo 728 y sus 

modificatorias y determinar su incidencia en la situación económica y financiera 

de la Empresa de Inversiones y Servicios Fernández EIRL, en el ejercicio 2021” 

(p. 35). 

El autor concluye: 

 
Que es importante analizar periódicamente la situación laboral de la 

empresa y el cumplimiento de las leyes laborales, teniendo en cuenta que 

la legislación laboral puede sufrir modificaciones, con el fin de proteger los 

derechos labores de los trabajadores en las empresas. Si la empresa hace 

caso omiso o descuida las nuevas actualizaciones, lo probable es que 

reciba demandas laborales con el correspondiente pago de 

indemnizaciones y/o multas que afectan la situación económica y financiera 

de la empresa. (p. 57). 

En mi opinión es importante actualizarnos con los cambios normativos laborales 

y mantener un cuadro actualizado de personal para evitar contingencias 

laborales y tributarias. 

Albines & More (2022) En su tesis tienen como objetivo general: 
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“Determinar los principales factores asociados a la evasión del impuesto a la 

renta de cuarta categoría en profesionales que prestan servicios en las 

constructoras del distrito de Piura, 2021” (p. 17). 

Los autores concluyen: 

 
Que el nivel de cultura tributaria de los profesionales que prestan servicios 

en las constructoras del distrito de Piura se encuentra en niveles bajos (5.6 

muy deficiente, 27.8 deficiente y 33.3 regular), debido a que estos no tienen 

conocimiento de la normativa relacionada al cumplimiento de los impuestos 

de cuarta categoría. (p. 73). 

En mi opinión es importante informar a la empresa que debe exigir los recibos 

de honorarios por cada servicio que presten, para poder sustentar las salidas de 

dinero y los prestadores de servicios evadan la declaración de impuestos. 

Carrillo (2023) En sus tesis tiene como objetivo principal: 

 
“Diseñar un sistema de control interno para mejorar el proceso de rendición de 

gastos del personal de ventas en la empresa Grupo Cala Perú S.A.C.” (p. 7). 

El autor concluye: 

 
Que se identificaron los riesgos en los que la empresa podría incurrir en 

el proceso de rendición de gastos del personal de ventas. Estos fueron 

caracterizados del siguiente modo: tres (3) riesgos altos, seis (6) riesgos 

medios y dos (2) riesgos bajos. El riesgo alto estuvo relacionado a la 

“inexistencia de medidas de prevención de riesgos”, la “falta de 

actualización de la normativa interna” y la “falta de confiabilidad en la 

documentación del comisionado”. Finalmente se logró identificar y proponer 

los mecanismos administrativos y contables apropiados para la 
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erradicación de las deficiencias o falencias determinadas en el proceso de 

rendición de gastos del personal de ventas de la empresa. (p. 46) 

En mi opinión concuerdo con el autor, se debe hacer un análisis completo de los 

documentos que rinde el personal para detectar deficiencias y brindas soluciones 

tempranas. 

2.1.3 Marco Conceptual 

Proceso Contable 

Latorre (2013) , 

 
Define el proceso contable como ciclo contable, es el proceso ordenado 

y sistemático de los registros contables, que inicia con la documentación 

fuente y el registro de las transacciones en los libros contables, hasta la 

preparación de los Estados Financieros que sirve de base a los diferentes 

usuarios para la toma de decisiones. (p. 4). 

Proceso Tributario. 

 

En el siglo XIX se insistió mucho acerca de la finalidad financiera del tributo. A 

partir del siglo XX se empezó a sostener que el tributo, además de perseguir el 

financiamiento de la actividad estatal, también es útil para lograr determinados 

impactos en la economía y sociedad. 

Ruiz (2021) 

 
Las normas tributarias son aquellos dispositivos que regulan el tributo y 

todos aquellos aspectos vinculados a este, tal como sucede con la 

materia constitucional, internacional, administrativa, procesal y penal. 

Esta clase de normas es generada por la legislación tributaria y se 

recrean con la Jurisprudencia tributaria y la doctrina tributaria. Ahora bien 
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para el tratamiento de un determinado hecho que posee consecuencias 

tributarias . 

Planilla de remuneraciones 

 
Valera (2006) 

 
La administración de sueldos, salarios y prestaciones es un elemento 

estrategico en función de los recursos Humanos, pues el éxito de un 

sistema de compensación se basa en el establecimiento del equilibrio 

entre los conceptos que lo integren. 

Osores & Gonzalo (2020) 

 
La empresa registra el pago de las remuneraciones de su personal a 

través de dos medios, el primero por el uso de planillas y, el segundo lo 

efectúa por Recibo de Honorarios situación que inobserva la legislación 

laboral de la industria de la construcción por lo que ha incurrido en 

incumplimiento de obligaciones laborales referidas al pago de CTS, lo 

cual va generar contingencias laborales que van a afectar su estructura 

financiera.(p.59) 

2.1.4 Marco Legal 

 
1. Régimen Laboral. - 

 
Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la 

Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del 

Acceso al Empleo Decente - Reglamento de la Ley MYPE. 

TÍTULO VIII Registro Nacional de la micro y pequeña empresa, esta norma 

indica sobre el régimen laboral al que la empresa puede acogerse. (Véase 

pp.105, Anexo 3). 
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2. Modalidad de Contratos 

 
Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, Ley de Productividad y 

Competitividad Laboral. 

Capitulo II Del Periodo De Prueba 

 
Artículo 43.- El período de prueba es de tres meses, a cuyo término el trabajador 

alcanza derecho a estabilidad. Las partes pueden pactar un término mayor en 

caso las labores a desarrollar requieran de un período de capacitación o 

adaptación o que por su naturaleza o grado de responsabilidad tal prolongación 

pueda resultar justificada. 

Capítulo VI De Los Trabajadores De Dirección Y De Confianza (*) 

 
(*) De conformidad con el Artículo 2 del Decreto Legislativo Nº 765, publicado el 

15-11-91, se modifica la denominación del presente Capítulo por la de "De las 

Situaciones Especiales" 

Artículo 82.- Personal de dirección es aquel que ejerce la representación general 

del empleador frente a otros trabajadores o a terceros, o que lo sustituye, o que 

comparte con aquellas funciones de administración y control o de cuya actividad 

y grado de responsabilidad depende el resultado de la actividad empresarial. 

Trabajadores de confianza son aquellos que laboran en contacto personal y 

directo con el empleador o con el personal de dirección, teniendo acceso a 

secretos industriales, comerciales o profesionales y, en general, a información 

de carácter reservado. Asimismo, aquellos cuyas opiniones o informes son 
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presentados directamente al personal de dirección, contribuyendo a la formación 

de las decisiones empresariales. 

Titulo III De Los Contratos De Trabajo Sujetos A Modalidad Capítulo I (Véase 

pp.106, Anexo 4). 

3. Registro del Trabajador al T-Registro 

 
Decreto Supremo Nº 015-2010-TR modifica Decreto Supremo 018-2007-TR 

 
Concordancias: R.M. Nº 121-2011-TR, Art. 4 (Aprueban información de la planilla 

electrónica, las tablas paramétricas, la estructura de los archivos de importación 

y se dictan medidas complementarias) 

Artículo 2.- Incorporación de los artículos 4-A y 4-B al Decreto Supremo Nº 018- 

2007-TR en los siguientes términos: “4-A.- Registro de Información Laboral (T- 

REGISTRO) 

Indica, que el empleador deberá registrar sus datos de manera previa al registro 

de los sujetos señalados en los literales a), b) y c) del primer párrafo. Cualquier 

modificación o actualización de los datos de la información existente en el 

TREGISTRO, deberá ser efectuada por el empleador dentro del plazo de cinco 

(05) días hábiles de haber ocurrido el evento o de la fecha en que el empleador 

tuvo conocimiento. La baja de los sujetos registrados deberá ser efectuada 

dentro del primer día hábil siguiente a la fecha en que se produjo el término de 

la prestación de servicios, la suspensión o fin de la condición de pensionista, el 

fin de la obligación de realizar aportaciones a ESSALUD o el fin de la condición 

de derechohabiente, según corresponda. 
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Sanciones por Incumplimiento, Decreto Supremo Nº 012-2013-TR. Decreto 

supremo que modifica el reglamento de la ley general de inspección del trabajo 

“Artículo 25.- Infracciones muy graves en materia de relaciones laborales Son 

infracciones muy graves, los siguientes incumplimientos: (...) 

25.19. No contar con el registro de control de asistencia, o impedir o sustituir al 

trabajador en el registro de su tiempo de trabajo. 

25.20. No registrar trabajadores, pensionistas, prestadores de servicios, 

personal contratado bajo modalidades formativas laborales, personal de terceros 

o derechohabientes en las planillas de pago o planillas electrónicas a que se 

refiere el Decreto Supremo Nº 018-2007-TR y sus modificatorias, o no registrar 

trabajadores y prestadores de servicios en el registro de trabajadores y 

prestadores de servicios, en el plazo y con los requisitos previstos, incurriéndose 

en una infracción por cada trabajador, pensionista, prestador de servicios, 

personal en formación – Modalidad Formativa Laboral y otros, personal de 

terceros o derechohabiente. Para el cálculo de la multa a imponerse, se entiende 

como trabajadores afectados a los pensionistas, prestadores de servicios, 

personal contratado bajo modalidades formativas laborales, así como los 

derechohabientes. 

Artículo 48º.- Cuantía y aplicación de las sanciones 48.1 El cálculo del monto de 

las sanciones se realiza de acuerdo con la siguiente Figura: 
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Figura 15 

Tabla de Sanciones 
 

Nota. Tomado de Sunafil.gob.pe 

 
Las multas se expresan en Unidades Impositivas Tributarias (UIT). Las escalas 

de multas previstas para las micro empresas y pequeñas empresas, definidas 

según la ley que las regula, contemplan la reducción del cincuenta por ciento 

(50%) establecida en el tercer párrafo del artículo 39º de la Ley. Para acceder a 

las tablas previstas para micro empresas y pequeñas empresas, es requisito que 

las empresas estén inscritas en el REMYPE antes de la generación de la orden 

de inspección. 

4. NIC 19 Norma Internacional de Contabilidad 19: Beneficios a los 

Empleados 

Los beneficios a los empleados comprenden: 

 
(a) Los beneficios a los empleados a corto plazo, tales como los siguientes, si se 

esperan liquidar totalmente antes de los doce meses posteriores al final del 

periodo anual sobre el que se informa en el que los empleados presten los 

servicios relacionados: (i) sueldos, salarios y aportaciones a la seguridad social; 
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(ii) derechos por permisos retribuidos y ausencia retribuida por enfermedad; (iii) 

participación en ganancias e incentivos; y (iv) beneficios no monetarios a los 

empleados actuales (tales como atenciones médicas, alojamiento, automóviles 

y entrega de bienes y servicios gratuitos o parcialmente subvencionados). (p.5) 

5. Vacaciones 
 

 
Decreto Legislativo Nº 1405 Decreto Legislativo que establece regulaciones para 

que el disfrute del descanso vacacional remunerado favorezca la conciliación de 

la vida laboral y familiar 

 
Artículo 2.- Descanso vacacional 

 
2.1. Los servidores tienen derecho a gozar de un descanso vacacional 

remunerado de treinta (30) días calendario por cada año completo de servicios. 

La oportunidad del descanso vacacional se fija de común acuerdo entre el 

servidor y la entidad. A falta de acuerdo, decide la entidad. 

2.2. El derecho a gozar del descanso vacacional de treinta (30) días calendario 

por cada año completo de servicios está condicionado a que el servidor cumpla 

el récord vacacional que se señala a continuación: 

2.2.1. Tratándose de servidores cuya jornada ordinaria es de seis (6) días a la 

semana, deben haber realizado labor efectiva al menos doscientos sesenta (260) 

días en dicho periodo. 

2.2.2. Tratándose de servidores cuya jornada ordinaria es de cinco (5) días a la 

semana, deben haber realizado labor efectiva al menos doscientos diez (210) 

días en dicho periodo. 

Artículo 3.- Fraccionamiento del Descanso Vacacional 
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3.1. El descanso vacacional remunerado se disfruta, preferentemente, de forma 

efectiva e ininterrumpida, salvo que se acuerde el goce fraccionado conforme a 

los numerales siguientes. 

3.2. El servidor debe disfrutar de su descanso vacacional en periodos no 

menores de siete (7) días calendario. 

3.3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral anterior, el servidor cuenta con 

hasta siete (7) días hábiles, dentro de los treinta (30) días calendario de su 

periodo vacacional, para fraccionarlos en periodos inferiores al establecido en el 

numeral 3.2. y con mínimos de media jornada ordinaria de servicio. 

Artículo 4.- Adelanto del descanso vacacional 

 
Por acuerdo escrito entre el servidor y la entidad pública, pueden adelantarse 

días de descanso vacacional antes de cumplir el año y récord vacacional 

correspondiente, siempre y cuando el servidor haya generado días de descanso 

en proporción al número de días a utilizar en el respectivo año calendario. 

 
Todo trabajador que no disfrute sus vacaciones de manera oportuna tiene 

derecho a una indemnización. Pero, no aplica a los gerentes o representantes 

de empresa que decidan de forma voluntaria no hacer uso del descanso 

vacacional. Bajo esta disposición, ellos no tendrían derecho a la indemnización 

por vacaciones no gozadas, Esto con base a la legislación vigente en el Perú, la 

cual es equivalente a su remuneración mensual. 

Aprueban el Reglamento del Decreto Legislativo Nº 713 sobre los descansos 

remunerados de los trabajadores sujetos al régimen laboral de la actividad 

privada 
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Artículo 23, si un trabajador no disfruta del descanso físico dentro del año 

siguiente al de acumulación del récord vacacional. Este tiene el derecho a 

percibir una triple remuneración que incluye una indemnización por vacaciones 

no gozadas. 

 
Esto indica que, el derecho a una compensación la obtiene el colaborador desde 

que vence el plazo para otorgar el descanso físico. Además, el descanso 

vacacional autorizado de forma tardía al trabajador, no libera al empleador del 

pago de la indemnización. 

6. Compensación por Tiempo de Servicios. 

 
La CTS, o en su expresión más larga compensación por tiempo de servicio, es un 

beneficio para los trabajadores en relación de dependencia en el que el empleador 

realiza el depósito en dos cuotas (Mayo y Noviembre), que en conjunto suman 

aproximadamente un sueldo. 

Y se encuentra tipificado en el Decreto Supremo N° 001-97-TR 

 
Artículo 1.- La compensación por tiempo de servicios tiene la calidad de beneficio 

social de previsión de las contingencias que origina el cese en el trabajo y de 

promoción del trabajador y su familia. 

Artículo 2.- La compensación por tiempo de servicios se devenga desde el primer 

mes de iniciado el vínculo laboral; cumplido este requisito toda fracción se 

computa por treintavos. La compensación por tiempo de servicios se deposita 

semestralmente en la institución elegida por el trabajador. Efectuado el depósito 

queda cumplida y pagada la obligación, sin perjuicio de los reintegros que deban 
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efectuarse en caso de depósito insuficiente o que resultare diminuto. Lo 

establecido en este artículo es de aplicación obligatoria para los trabajadores de 

la administración pública sujetos al régimen de la actividad privada del Decreto 

Legislativo 728 y a los servidores civiles que ingresen al nuevo régimen del 

servicio civil establecido por la Ley 30057, Ley del Servicio Civil”. (*) Artículo 

modificado por el artículo único de la Ley Nº 30408, publicada el 8 de enero de 

2016. 

Conceptos No Remunerativos, estos conceptos están contemplados en el 

artículo 19 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 650, según se 

indica en el artículo 7 del Decreto Supremo N.º 003-97-TR, concordante con lo 

determinado en el artículo 19 de la ley que regula la Compensación por Tiempo 

de Servicio (CTS), se consideran como conceptos no remunerativos los 

siguientes: 

 Gratificaciones extraordinarias: estas puedes otorgarlas de forma 

voluntaria o si las has acordado con el sindicato de tu organización, las 

cuales son distintas las gratificaciones por Fiestas Patrias y Navidad. 

Cabe precisar que también se considera en este concepto a la 

bonificación por cierre de pliego. 

 Participación en las utilidades de la compañía: como sabes, las 

utilidades son un porcentaje de las ganancias que obtiene la empresa 

como resultado de sus operaciones. Estas no son computables para el 

pago de los beneficios laborales. 
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Tal como se establece en la normativa laboral vigente, los colaboradores que 

tienen derecho a participar de las utilidades son aquellos que se encuentran en 

planilla y laboran en empresas que generan renta de tercera categoría que 

cuenten con más de 20 trabajadores. Las empresas que no están obligadas a 

pagarlo son las autogestionarias, individuales, cooperativas y comunales y las 

compañías que no superen los 20 trabajadores en plantilla. 

7. Gratificación 

 
Ley 27735, Ley que Regula el Otorgamiento de las Gratificaciones para los 

Trabajadores del Régimen de la Actividad Privada por Fiestas Patrias y Navidad 

Artículo 1.- Objeto y campo de aplicación 

 
La presente Ley establece el derecho de los trabajadores sujetos al régimen 

laboral de la actividad privada, a percibir dos gratificaciones en el año, una con 

motivo de Fiestas Patrias y la otra con ocasión de la Navidad. Este beneficio 

resulta de aplicación sea cual fuere la modalidad del contrato de trabajo y el 

tiempo de prestación de servicios del trabajador. 

Artículo 2.- Monto de las gratificaciones 

 
El monto de cada una de las gratificaciones es equivalente a la remuneración 

que perciba el trabajador en la oportunidad en que corresponde otorgar el 

beneficio. Para este efecto, se considera como remuneración, a la remuneración 

básica y a todas las cantidades que regularmente perciba el trabajador en dinero 

o en especie como contraprestación de su labor, cualquiera sea su origen o la 

denominación que se les dé, siempre que sean de su libre disposición. Se 

excluyen los conceptos contemplados en el Artículo 19 del Texto Único 
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Ordenado del Decreto Legislativo Nº 650, Ley de Compensación por Tiempo de 

Servicios. 

Ley Nº 30334 ley que establece medidas para dinamizar la economía en el 

año 2015, 

Artículo 3. Aportaciones a Essalud El monto que abonan los empleadores por 

concepto de aportaciones al Seguro Social de Salud (Essalud) con relación a las 

gratificaciones de julio y diciembre son abonados a los trabajadores bajo la 

modalidad de bonificación extraordinaria de carácter temporal no remunerativo 

ni pensionable. 

8. Renta de 5ta Categoría 

 

De conformidad con el artículo 34° de la Ley del Impuesto a la Renta 

Artículo 34°. - Son rentas de quinta categoría las obtenidas por concepto de: 

a) El trabajo personal prestado en relación de dependencia, incluidos cargos 

públicos, electivos o no, como sueldos, salarios, asignaciones, emolumentos, 

primas, dietas, gratificaciones, bonificaciones, aguinaldos, comisiones, 

compensaciones en dinero o en especie, gastos de representación y, en general, 

toda retribución por servicios personales. No se considerarán como tales las 

cantidades que percibe el servidor por asuntos del servicio en lugar distinto al de 

su residencia habitual, tales como gastos de viaje, viáticos por gastos de 

alimentación y hospedaje, gastos de movilidad y otros gastos exigidos por la 

naturaleza de sus labores, siempre que no constituyan sumas que por su monto 

revelen el propósito de evadir el impuesto. Tratándose de funcionarios públicos 
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que por razón del servicio o comisión especial se encuentren en el exterior y 

perciban sus haberes en moneda extranjera, se considerará renta gravada de 

esta categoría, únicamente la que les correspondería percibir en el país en 

moneda nacional conforme a su grado o categoría. 

b) Rentas vitalicias y pensiones que tengan su origen en el trabajo personal, tales 

como jubilación, montepío e invalidez, y cualquier otro ingreso que tenga su 

origen en el trabajo personal. 

c) Las participaciones de los trabajadores, ya sea que provengan de las 

asignaciones anuales o de cualquier otro beneficio otorgado en sustitución de 

las mismas. 

d) Los ingresos provenientes de cooperativas de trabajo que perciban los socios. 

 
e) Los ingresos obtenidos por el trabajo prestado en forma independiente con 

contratos de prestación de servicios normados por la legislación civil, cuando el 

servicio sea prestado en el lugar y horario designado por quien lo requiere y 

cuando el usuario proporcione los elementos de trabajo y asuma los gastos que 

la prestación del servicio demanda. 

Directiva N°001-2001/Sunat Establecen disposiciones para la determinación del 

Impuesto sobre rentas de quinta categoría 

Resolución de Superintendencia N° 036-1998/SUNAT. 

 
Artículo 3º.- Procedimiento a seguir en el caso de Contribuyentes que se 

Encuentran Percibiendo Rentas De Quinta Categoría 
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El contribuyente que, dentro del plazo establecido para el pago de regularización 

del Impuesto a la Renta del ejercicio correspondiente, se encuentra percibiendo 

rentas de quinta categoría, deberá observar lo siguiente: 

 
b) Tratándose del supuesto contemplado en el inciso b) del artículo anterior, 

deberá observarse lo siguiente: 

 
1) El contribuyente presentará al agente de retención para el que labora, el 

Formato en el que determinará el impuesto a su cargo y el monto retenido en 

exceso. Asimismo, indicará si solicita su devolución o su aplicación contra las 

siguientes retenciones por pagos a cuenta hasta agotar el exceso. 

 
La devolución a que se refiere el párrafo anterior será efectuada directamente 

por el agente de retención al contribuyente. En los casos en que, habiendo 

solicitado la compensación, el contribuyente dejase de laborar para el agente de 

retención, éste deberá devolver al contribuyente la parte no compensada. 

 
El contribuyente que hubiera dejado de laborar para la persona o entidad que le 

efectuó las retenciones deberá presentar el Formato, ante el agente de retención 

para el que labora dentro del plazo del pago de regularización del Impuesto a la 

Renta. 

 
2) El contribuyente que perciba rentas de quinta categoría de más de una 

persona o entidad, presentará el Formato al agente de retención que le abone la 

mayor renta durante el mes en que se efectúe la presentación del mismo. 
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En todos los casos, el agente de retención compensará los montos devueltos 

con las retenciones de quinta categoría que deba efectuar a dicho contribuyente 

o a otros, en dicho mes y en los siguientes. 

 
9. Renta de 4ta Categoría 

 
Se consideran rentas de cuarta categoría, según lo señalado en el artículo 33º 

de la Ley del Impuesto a la Renta (en adelante LIR), las siguientes: 

El impuesto a la Renta Según (Decreto Supremo N.º 179-2004-EF, articulo 14, 

primer párrafo, 2004) son contribuyentes del impuesto a la renta: Las personas 

naturales, las sucesiones indivisas, las asociaciones de hecho de profesionales 

y similares y las personas jurídicas. También se considerarán contribuyentes a 

las sociedades conyugales que ejercieran la opción prevista en el Artículo 16º de 

esta Ley. Esto significa que toda persona natural sin negocio, pero que ejerce 

actividades independientes, a través de una profesión u oficio, están 

considerados como contribuyentes del impuesto a la renta. El Impuesto a la 

Renta es un tributo que se determina anualmente. Su ejercicio se inicia el 01 de 

enero y finaliza el 31 de diciembre. Este impuesto grava los ingresos que 

provienen del arrendamiento (alquiler), enajenación u otro tipo de cesión de 

bienes inmuebles y muebles, de acciones y demás valores mobiliarios 

(ganancias de capital) y/o del trabajo realizado en forma dependiente e 

independiente. 

Rentas de cuarta categoría El Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto a la 

Renta. DS°179-04 EF, (2004), en su artículo N.º 33 explica que son rentas de 

cuarta categoría “El ejercicio individual, de cualquier profesión, arte, ciencia, 
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oficio o actividades no incluidas expresamente en la tercera categoría, son 

considerados también dentro de esta categoría los ingresos percibidos por el 

desempeño de funciones de director de empresas, síndico, mandatario, gestor 

de negocios, albacea y actividades similares, incluyendo el desempeño de las 

funciones del regidor municipal o consejero regional, por las cuales perciban 

dietas”. Las rentas de Cuarta categoría corresponden a servicios prestados sin 

relación de dependencia, es decir, a trabajos prestados en forma independiente. 

Si la renta de Cuarta categoría se complementa con explotaciones comerciales 

o viceversa, el total de la renta que se obtenga se considerará como renta de 

Tercera Categoría. A todo trabajador independiente que emita un recibo mayor 

a S/1,500.00 se le debe retener el 8% del total del recibo por honorarios, pero si 

sus ingresos anuales superan, para este año 2023, el importe de S/43,313.00 el 

trabajador independiente deberá pagar el impuesto. 

2.1.5 Definición de Términos Básicos 

 
 SUNAT. - La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria 

(SUNAT) es una Institución Pública descentralizada del Sector Economía y 

Finanzas, dotada de personería jurídica de Derecho Público, patrimonio 

propio y autonomía económica, administrativa, funcional, técnica y financiera, 

actualmente constituida en pliego y unidad ejecutora. Su misión es gestionar 

integradamente el cumplimiento de las obligaciones tributarias y aduaneras, 

así como la facilitación del comercio exterior, de forma eficiente, transparente, 

legal y respetando al contribuyente o usuario

 SUNAFIL. - es un acrónimo de Superintendencia Nacional de Fiscalización 

Laboral, entidad parte del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo de
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Perú (MTPE). La SUNAFIL tiene como principal función promover, supervisar 

y fiscalizar el cumplimiento de las leyes laborales, sociales, de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Además de este rol fiscalizador, la SUNAFIL también brinda asesoría técnica, 

realiza investigaciones y propone nuevas leyes laborales. 

Básicamente, el rol de la SUNAFIL es proteger y garantizar los derechos 

laborales de los trabajadores en Perú. La institución tiene su origen en la Ley 

28.806, en la cual se la define de la siguiente manera: 

“[…] organismo técnico especializado, adscrito al Ministerio de Trabajo y 

Promoción del Empleo. Es responsable de promover, supervisar y 

fiscalizar el cumplimiento del ordenamiento jurídico sociolaboral. Además, 

el de seguridad y salud en el trabajo, así como brindar asesoría técnica, 

realizar investigaciones y proponer la emisión de normas sobre dichas 

materias”. 

 PDT. - El Programa de Declaración Telemática-PDT, es un sistema 

informático desarrollado por la Superintendencia Nacional de Administración 

Tributaria (SUNAT) con la finalidad de facilitar la elaboración de las 

declaraciones juradas bajo condiciones de seguridad del registro de la 

información.

 Entregas a rendir. - Son cantidades de dinero asignados mayormente a los 

trabajadores de la empresa mediante una autorización de gastos para 

propósitos de viajes o gastos excepcionales, una vez concluidos presentan 

una plantilla de rendición de cuentas, todos los gastos incurridos que 

sustenten el adelanto otorgado para conciliarlos y aprobarlos contablemente.
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Es la asignación de una cantidad pequeña de fondos en dinero efectivo 

a una persona que usa para gastos en aquellas situaciones en que 

desembolsos por cheque es inconveniente por ser cantidades pequeñas 

además del costo de escribirlos, firmarlos y convertirlos en efectivo. El fondo 

inicial se crea mediante la emisión de un cheque por la cantidad deseada. En 

la opción de “Carga de documentos de Caja Chica” se registrarán, como si 

fuera una Hoja de Excel, las facturas/ boletas/ tickets peajes/ vales de 

movilidad/ etc.; indicándose la información correspondiente a Centros de 

costo / Proyecto / Cuenta Destino. 

 Gastos deducibles. - se denomina a la suma de los gastos contables, de 

explotación y financieros, y algunos gastos fiscales no contables, que la 

normativa de cada impuesto permite deducir de los ingresos fiscalmente 

computables para determinar la base imponible, siempre cumpliendo unos 

principios determinados.

Son gastos fiscalmente deducibles los previstos en la normativa 

contable, siempre que no estén expresamente excluidos por una norma fiscal. 

Para que un gasto sea fiscalmente deducible es necesario, además, que esté 

vinculado a la actividad desarrollada, además de contabilizado y con una 

justificación adecuada. 

 Detracciones. - son un sistema que ayuda a la recaudación de impuesto. Este 

mecanismo consiste en generar un descuento al comprador (un porcentaje 

sobre el precio de venta del servicio o bien comprado), este es abonado a la 

cuenta de detracciones que ayudan al vendedor a generar fondos para cumplir 

con sus obligaciones tributarias.
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 Recepción de documentos. - La recepción de documentos está básicamente 

dirigido a recibir, clasificar y ordenar correctamente los documentos contables, 

que emiten y reciben dentro de una empresa, con la finalidad que la 

información no se pierda o no llegue al área de contabilidad para ser 

registrada. Por lo tanto, es de suma importancia, como primera fase, 

mantener un correcto y adecuado sistema de recepción de documentos, el 

cual garantice de manera eficaz y eficiente un control en la documentación 

contable, disminuyendo que las facturas puedan traspapelarse o perderse, 

causando una molestia para los trabajadores del área contable de la empresa, 

encargados del registro de las operaciones.

 Boleta de Remuneraciones. - Es la boleta de pago el cual refleja la 

remuneración económica que recibe un colaborador por el trabajo que realiza 

dentro de una empresa dentro de un mes determinado. Sirve a las 

organizaciones como un comprobante de que cumplieron con sus 

obligaciones legales. Por tanto, dicho documento permite que el empleador 

lleve un orden de su contabilidad.

 CIR.- Comprobante de información registrada el cual se obtiene del T- 

REGISTRO.

 Comprobantes de pago. - Documento que acredita la transferencia de 

bienes, la entrega en uso, o la prestación de servicios.
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2.2 Descripción de las Actividades Desarrolladas 

 
2.2.1 Mediabyte SAC 

 
Mi experiencia profesional dentro de la empresa Mediabyte S.A.C, inicia en 

el año 2021 asumiendo el cargo de asistente contable, desempeñando las 

funciones de reordenamiento de información hasta terminar con la preparación 

de estados financieros, pero detallare las funciones relacionadas con la planilla 

de remuneraciones que son las siguientes: 

 Registro de Alta de personal en T-Registro 

Para el proceso de alta primero el área administrativa gestiona el reclutamiento 

del personal una vez que se selecciona al personal según el perfil profesional 

proceden a realizar el contrato y el llenado de la Ficha con sus datos respectivos 

que son necesarias para procesar el alta en el T-registro, administración son los 

encargados de solicitar toda información como son: antecedentes penales, 

policiales, Currículo, DNI, acta de matrimonio, DNI de los hijos menores de edad, 

certificados de renta de 5ta entro otros documentos requeridos por 

administración. 

Luego ellos nos envían un correo con toda la recopilación de la información, 

adjuntando los documentos necesarios para registrar en el T-registro. 
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Figura 16 

Correo de confirmación de Alta 
 

Nota. Tomado de Correo Gmail 

Luego de ello se valida la información recibida si llego a observar algún 

documento o dato con errores, respondemos el correo al área administrativa 

indicando las observaciones encontradas para poder subsanar antes de registrar 

al trabajador ante SUNAT. 

Algunas de las observaciones encontradas son por lo general: 

 
 EL personal está en AFP y no el CUSSP, por ello ingresamos al sistema 

de AFP para validar los datos. 
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Figura 17 

Búsqueda de Afiliado en AFP 
 

Nota. Tomado de https://servicios.sbs.gob.pe/ 

 
Para concluir el proceso ya con los datos correctos y completos gestionamos el 

Alta del Trabajador en el T-registro, donde empezamos a completar los datos 

según los Ítem indicado en orden, usando Ficha de personal (Véase pp.103 - 

106, Anexo 5). 

Luego se envía correo a Administración con el Cir de Alta. 

 
Figura 18 

Confirmación del proceso de Alta 

Nota. Tomado de Correo Gmail 
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Figura 19 

Flujograma de Alta de personal 
 

Nota. Elaboración Propia 
 

 Registro de baja de personal – Cese del vínculo laboral 

 
Como primer paso es el área administrativa la encargada de la recepción de las 

molestias, quejas, incidencias, así como gestionar los memorándums por las 

falta leve o grave por parte del personal. 

Pero las bajas (cese del vínculo laboral), muchas veces son por termino de 

contrato o por renuncia del personal, no hemos tenido bajas por despido. Dicho 

esto, administración es la responsable de recepcionar las cartas de renuncias o 

informar al personal de manera anticipada que no habrá renovación de contrato, 

los contratos son por Obra o servicio específico, es así que el vínculo termina 

cuando termina el contrato con el cliente. 
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Entonces las bajas en Mediabyte son: 

 
 Por Renuncia 

 
 Termino de contrato sin renovación 

 
 Termino de contrato con renovación 

 
Luego de que administración ya confirma la baja nos envía el correo donde nos 

informan la baja indicando los motivos se adjunta la Carta de Renuncia, luego 

procedo a validar la información y el motivo de baja, sin observaciones se 

procede con el trámite. 

Muchas veces agendamos las bajas porque son al término del contrato y ellos 

casi siempre es a fin de mes. 

Ya cuando corresponde el término del vínculo laboral, proceso la baja en el T- 

registro. 

 
Figura 20 

Búsqueda de personal en el T-registro 
 

Nota. Portal Clave Sol 
 
 

 
Una vez que encuentra al personal deseado, se procesa a dar la opción 

modificar, coloco la fecha fin del vínculo (el cual es el día siguiente del término 

del vínculo laboral), coloco el motivo de la baja luego la opción aceptar y con eso 

concluye la baja indicada, y para finalizar se envía correo, con el CIR DE BAJA, 

para entregar y hacer firmar al ex trabajador el cargo respectivo 
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11.- Se envia CIR de Baja para concluir 
el proceso 

10.- Se realiza el CALCULO DE LOS 
BENEFICIOS SOCIALES 

5.- Responde las 

observaciones indicadas y 

completan datos 

4.- Se responde el correo / llamada 

indicando las posibles incidencias y que 

documentos deben firmar para 

salvarguar cualquier contingencia laboral 

o si le faltara algun dato adicional. 
 

NO 

3.- ¿ Es correcto 
el motivo? 

2.- Se realiza la revisión del motivo y 
fechas: 

Renuncia (verificar motivo y plazos) 
Termino de Contrato 

 

 

9.- Se realiza la Baja en el T-REGISTRO 

1.- Se recibe el correo con 

indicaciones de Baja de personal 

Figura 21 

Flujograma de baja de personal 
 

Nota. Elaboración Propia 
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 Registro de LLBBSS (Liquidación de Beneficios Sociales) para 

personal cesado 

Es importante indicar que Mediabyte es una empresa inscrita en Remype, y a la 

fecha se encuentra como Pequeña empresa, lo cual los beneficios serian al 50% 

en todos los casos Vacaciones, Cts. y gratificación, pero ellos consideran los 

beneficios al 100% ya sea para personal antigua o nuevo. 

 
Figura 22 

Búsqueda de registro de Micro y Pequeña Empresa 
 

Nota. Obtenida de consultas-REMYPE 

 
Primero la preparación de la información, así como el cálculo depende del motivo 

de la baja, en muchos de los casos se envía con varias semanas de anticipación, 

como puede ser que se envía el mismo día del término del vínculo por factores 

externos. 

Luego el proceso del cálculo independientemente de cuál sea el término del 

vínculo laboral se aplica lo mismo y se detalla de la siguiente manera: 
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1. Se valida los datos de fechas del ingreso, cese y días de goce de 

vacaciones. 

Tabla 2 

Cuadro de datos generales para el cálculo de LLBBSS por cese de trabajador 
 

DATOS GENERALES REMUNERACION COMPUTABLE 

Apellidos Oviedo Oviedo      

Nombres    Remuneración Básica S/. 4,000.00 

DNI:     Asignacion Familiar S/. 102.50 

Cargo   Promedio Comisiones  

Fec. Ingreso 6/01/2021     Sub-Tota S/. 4,102.50 

Fecha Cese 6/10/2023     1/6 Ultima Gratificación 683.75 

Motivo de ce RENUNCIA       

Periodo 2 AÑOS 9 MESES 0 DIAS     S/. 4,786.25 

 
Nota. Elaboración Propia 

 
2. Se validad los datos remunerativos, última remuneración, asignación 

familiar, última gratificación abonada. 

3. Inicio el cálculo de CTS, para ello valido cual fue el último periodo abonado 

y que meses quedan pendientes, coloco como base 1/6 de la última 

gratificación recibida, para que el cálculo sea correcto, aquí considero 

hasta el último día trabajado. 

Tabla 3 

Cuadro de datos generales para el cálculo de LLBBSS 
 

1.- COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIOS     

CTS calculada desde: 1/05/2023 al 6/10/2023    

a) Por los meses complet  Mes  S/. 1,994.27  S/. 1,994.27 

b) Por los dias completos  Dias  S/. 79.77  S/. 79.77 
      Total C.T.S. Truncas S/. 2,074.04 
        

 
Nota. Elaboración Propia 

 
4. Luego cálculo Vacaciones, aquí ya manejo un archivo implementado para 

saber que meses gozo y cuanto se le abono, ello porque muchas veces 

los sueldos aumentaron, luego calculo el periodo trabajado y descuento 

los periodos gozados, sobre la diferencia se calcula el descuento ya sea 

AFP u ONP. 
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o Si las vacaciones no fueron gozadas al año siguiente o quedo 

pendiente algunos días, se debe de pagar y calcular la 

indemnización, el cual es no está afecta a descuento. 

Tabla 4 

Cuadro de datos generales para el cálculo de LLBBSS 
 

2.- VACACIONES TRUNCAS:      

Vacaciones calculada d 6/01/2021 al 6/10/2023    

a) Por los meses comple 3 meses  S/. 11,281.88  S/. 11,281.88 

b) por los dias  Dias  S/. -  S/. - 
        

 Vacaciones Gozadas :     S/. 11,281.88 
 Periodo Fechas   DIAS   

 20 28/10/202 al 11/11/20 15  S/. 1,700.0 
 20 1/04/202 al 18/04/20 18  S/. 2,040.0 
 20 1/11/202 al 30/11/20 30  S/. 4,000.0 
     63  S/. - 
     Total Vacaciones Gozadas (- S/. (7,740.0 
        

        

     (2) Total Vacaciones Truncas : S/. 3,541.8 
        

 2.1 Vacaciones Vencidas :      

 Periodo Días Vencidos      

 20 -     S/. - 

   

F. Inicio Periodo 
 

Fin de Periodo 
Plazo para tomar 

Vacaciones 

 

Días Ganados 

  

 20 6/01/2021 5/01/2022 6/01/20 3   

 20 6/01/2022 5/01/2023 6/01/20 3   

 20 5/01/2023 5/10/2023     

        

        

     (2.1.) Total Vacaciones Vencidas S/. - 
        

        

    (3) Total Vacaciones Truncas + Indemnización : S/. 3,541.88 

        

 
Nota. Elaboración Propia 

 
5. Por último, cálculo la gratificación, aquí considero solo me completo como 

indica la norma, no se le paga por días, este concepto no está afecto a 

descuentos. 

Tabla 5 

Cuadro de datos generales para el cálculo de LLBBSS 
 

3.- GRATIFICACION TRUNCAS :      

Gratificacion calculada d 1/07/2023 al 6/10/2023    

a) Por los meses complet  meses  S/. 2,051.25  S/. 2,051.25 

b ) Bono Essalud    S/. 184.61  S/. 184.61 
      Total Gratificaciones: S/. 2,235.86 

Gratificaciones Pagadas       

     Gratificaciones Pagadas (-)  

        

     (3) Total Gratificaciones Truncas: S/. 2,235.86 

Nota. Elaboración Propia 
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Luego de haber concluido con todos procesos se da una revisada para validar 

que los montos estén calculados de manera correcta porque el archivo en el cual 

se trabaja es en formato excel, ya validado los datos e importes se hace una 

copia de la hoja del cálculo de la LLBBSS que está en archivo Excel data se 

procede a enviar correo al área administrativa para que pueda dar la 

conformidad de los datos, porque en algunos casos no se nos informó de manera 

oportuna que el personal salió de vacaciones y no fue declarado, en este caso 

se regulariza, informando al personal que será considerada las vacaciones como 

si fueran gozadas en el mes del término del vínculo, una vez confirmado los 

datos, sin observaciones, se da por archivado el reporte que será usado en la 

declaración de impuestos PDT PLAME en el mes que corresponda. 

Los archivos como: Carta de retiro de CTS, Certificado de trabajo, son 

entregados y procesados por Administración. 

Tabla 6 

Provisión del cálculo de LLBBSS 
 

FECHA CUENTA DESCRIPCIÓN DEBITO CREDITO 

30/06/2023 417101 AFP INTEGRA  417.94 

30/06/2023 6214093 GRATIFICACIONES - CDS 2,235.86  

30/06/2023 6215093 VACACIONES - CDS 3,541.88  

30/06/2023 622093 OTRAS REMUNERACIONES - CDS   

30/06/2023 623093 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL - CDS   

30/06/2023 6271093 REGIMEN DE PRESTACIONES DE SALUD - CDS 318.77  

30/06/2023 6291093 COMPENSACION POR TIEMPO DE SERVICIO - CDS 2,074.04  

30/06/2023 4031 ESSALUD - 318.77 

30/06/2023 4154 LIQUIDACION BENEFIOS SOCIALES  7,433.84 

30/06/2023 9311 COSTO DIRECTO DE SERVICIOS 318.77  

30/06/2023 7911 CARGAS IMPUTABLES A CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS  318.77 

30/06/2023 9311 COSTO DIRECTO DE SERVICIOS 2,235.86  

30/06/2023 7911 CARGAS IMPUTABLES A CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS  2,235.86 

30/06/2023 9311 COSTO DIRECTO DE SERVICIOS 3,541.88  

30/06/2023 7911 CARGAS IMPUTABLES A CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS  3,541.88 

30/06/2023 9311 COSTO DIRECTO DE SERVICIOS 2,074.04  

30/06/2023 7911 CARGAS IMPUTABLES A CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS  2,074.04 

 30/06 POR REGISTRO DE LLBBSS DE PERSONAL CESADO 16,341.10 16,341.10 

 
Nota. Elaboración Propia 
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FIN 

8.- Cálculo del descuento del regimen pensionario 
(se valida afp en el portal de la AFP para 

corroborar el %) 

7.- se procede a 

NO calcular las 

Vacaciones truncas 

5.-¿SUPERA 

EL AÑO? 

6.- Se informa por LLamada 

para validar los datos y de 

ser confirmado , se procede 

a verificar las vacaciones 

pendientes pasado el año 

ello para el cálculo de la 

indemnización mas lo trunco 
SI 

2.- Se inicia verificando la fecha de 

ingreso,los conceptos para que se aplique 

a la base del cálculo 

INICIO 

REGISTRO DE LLBBSS (LIQUIDACIÓN DE BENEFICIOS SOCIALES) 

10.- Se da una revisada previa y se envia 
la hoja de Excel al Área respectiva 

9.- Cálculo de GRATIFICACIÓN TRUNCA: 

4.- Cálculo de VACACIONES TRUNCAS 

3.- Cálculo de CTS: 

1.- Se procesa la baja en el T-REGISTRO 

Figura 23 

Flujograma del Registro de LLBBSS 
 

 
Nota. Elaboración Propia 

 
 Registro del cálculo de planilla 

 
La planilla es calculada siempre entre las fechas del 25-30 de cada mes, ello 

porque la empresa requiere los datos con anticipación porque se debe de cargar 

la data al sistema del banco y el proceso demora varios días por los montos, a 

la fecha la empresa cumple de forma puntual los pagos. 

Primero para el cálculo de la planilla, administración nos envía un preliminar en 

un reporte propio, administración maneja un formato diferente al que maneja 

contabilidad, luego con la información recibida adapto su información 
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completando los datos que se necesita, y para ello primero realizo la revisión del 

reporte de ellos porque muchas veces tiene mal los datos del personal, o falto 

incluir personal nuevo, nose considera de manera correcta los días de 

vacaciones, ya validad el archivo proceso a traspasar validar los datos con mis 

archivos, datos modificables son: 

 Cambio de sueldos 

 
 Vacaciones 

 
 Comisiones 

 
 Movilidades 

 
 EPS 

 
 Prestamos 

 
 Adelantos 

 
 LLBBSS 

 
Luego se agrega a su archivo el cálculo de renta de 5ta la proyección el proceso 

yo, el cálculo se hace en un archivo que se implementó para tener los datos más 

claros y como histórico, que me permite tener una base para cuando se use en 

el cálculo de los Beneficios Sociales, fuera el periodo que fuera. 

Una vez que se tiene los datos completos, se procede a validar los ingresos 

afectos para luego verificar que se estén usando los % de AFP y ONP de manera 

correcta con ello procedo a llenar los datos de AFP en el archivo Excel (formato 

dado por la AFPNET) para importar el archivo al sistema de AFP net, AFPNET 

es el único medio para poder validar si el personal nuevo esta Comisión Mixta o 

por Flujo, si todo está conforme AFP procesa las planilla (son 4 planillas en total 
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uno por cada AFP), aquí incluso puedo verificar si un personal ya supero la 

mayoría de edad y ya no paga ni prima, solo se le descuenta el Aporte. 

 Cuadro de Excel de AFP (Véase pp.109, Anexo 6) 

 
Figura 24 

Reporte de Visualización de carga de excel en Afpnet 
 

Nota. Portal AFPNET 

Ya confirmando que el Excel tiene los datos correctos con AFP, procedo a validar 

los montos finales, se hace el comparativo con la planilla que nos envió 

administración y se procede a enviar el detalle de las diferencias para que validen 

y procedan a realizar los pagos correctos. Luego administración debe dar por 

aceptada la planilla enviada, luego de confirmar la aceptación se procesa la 

información en el módulo de Recursos Humanos, se completa los datos para 

obtener la boleta y poder importar la data de los txt en el PDT PLAME. 

Para terminar cuando ya tengo las boletas procesadas, se envía por correo en 

una carpeta comprimida en Winzip, que incluye las boletas manera separada por 

áreas en formato PDF, para que administración proceda a realizar la distribución 

a los trabajadores. 
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Figura 25 

Modelo de boleta del módulo Recursos Humanos 
 

Nota. Tomado del sistema CONSTASIS RECUERSOS HUMANOS 

 
Figura 26 

Icono donde se procesa el Txt para el PLAME 
 

Nota. Tomado del sistema CONSTASIS RECURSOS HUMANOS 
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Desde este paso se realizan los procesar para la declaración del impuesto 

PLAME, primero se procesa el txt. en el Plame para validar que los datos este 

correctos, porque puede darse que un dato por tener la configuración errada no 

proceso, ya validado se coloca el dato final del crédito del EPS, con los datos 

finales, se llena la hoja de liquidación de impuestos con los importes resultantes 

para que generen la programación del pago o indiquen como se pagara si con 

detracción o enviamos un NSP para que ellos realicen el pago. Se detalla los 

procesos para mejor entendimiento: 

i. se procesa el txt desde el módulo de Recursos Humanos 

 
Figura 27 

Reporte de los Txt para el PLAME 
 

Nota. Archivos procesados del módulo de RECURSOS HUMANOS 

ii. se importa el txt al PLAME 

 
Figura 28 

Proceso de importar los txt al PLAME 
 

Nota. Tomado de Plame 

 
iii. Se valida los datos y se obtiene los montos finales 



67  

Figura 29 

Proceso de validación de montos en el PLAME 
 

 
Nota. Tomado de Plame 

 
iv. Se envía correo, con el detalle de impuestos resultantes, nos responden 

indicando que pagamos con detracción y que con NPS 

Figura 30 

Correo de respuesta de que como se realizarán los pagos 
 

Nota. Tomado de Correo Gmail 

 
v. Se procede a realizar los pagos conforme a las indicaciones, los pagos 

son realizados mediante el portal de DECLARA FACIL (SUNAT) 
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Figura 31 

Proceso de pago de impuestos indicados 
 

Nota. Tomado de DECLARA FACIL 
 

 
vi. Ya terminado el proceso de pagos se realiza los asientos contables según 

centro de costos. 

Tabla 7 

Asiento Contable de la Planilla de Remuneraciones Administrativa 
 

CUENTA DESCRIPCION DEBITO CREDITO 

1412 ADELANTO DE REMUNERACIONES - Personal - Cuentas por cobrar - 1,500.00 

1412 ADELANTO DE REMUNERACIONES - Personal - Cuentas por cobrar - 2,775.00 

14191 EPS - 174.00 

40173 RENTA DE QUINTA CATEGORIA - 2,914.90 

4031 ESSALUD - 2,861.80 

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR - 6,809.93 

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR - 5,913.46 

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR - 886.32 

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR - 5,028.28 

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR - 903.64 

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR - 440.80 

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR - 2,108.46 

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR - 3,464.86 

4111 SUELDOS Y SALARIOS POR PAGAR - 1,148.28 

417101 AFP INTEGRA - 1,128.66 

417102 AFP PRIMA - 1,733.88 

417103 AFP PROFUTURO - 901.03 

6211094 SUELDOS Y SALARIOS - ADM 26,329.17 - 

6215094 VACACIONES - ADM 933.33 - 

622094 OTRAS REMUNERACIONES - ADM 10,569.00 - 

6271094 REGIMEN DE PRESTACIONES DE SALUD - ADM 2,861.80 - 

9411 GASTOS ADMINISTRATIVOS 26,329.17 - 

7911 CARGAS IMPUTABLES A CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS - 26,329.17 

9411 GASTOS ADMINISTRATIVOS 933.33 - 

7911 CARGAS IMPUTABLES A CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS - 933.33 

9411 GASTOS ADMINISTRATIVOS 10,569.00 - 

7911 CARGAS IMPUTABLES A CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS - 10,569.00 

9411 GASTOS ADMINISTRATIVOS 2,861.80 - 

7911 CARGAS IMPUTABLES A CUENTAS DE COSTOS Y GASTOS - 2,861.80 

31/01 PLANILLA DE EMPLEADOS ADM PLANILLA MENSUAL 01 ENERO 2023 81,386.60 81,386.60 

Nota. Planilla Administrativa – Autoría Propia. 
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17.- Se Genera el Asiento Cotable 
FIN 

16.- Se envia por correo las Boletas 

15.- Proceso la información en el Sistena de 
Recursos Humanos para procesar las 

boletas 

SI 

14.- Se realizan las 
modificaciones 
indicadas, para llegar 
al neto indicado 13.- ACEPTAN 

EL 
RESULTADO 

NO 

11.- Se obtiene el importe Neto a Pagar 

Varia dependiedo 
de la Afp y el tipo 
de Comisión 

AFP 

10.- 

¿ CUAL ONP 
O 

AFP? 

9.- Cálculo de AFP, 

13 % 
ONP 

9.- Cálculo la planilla, disgregando los 
ingresos afectos y no afectos para el 
descuento del Régimen Pensionario. 

8.- se procede a cálcular 

SI la proyección 

6.- ES 
PERSONAL 
ANTIGUO 

5.- Se actualiza el cuadro del Cálculo de 
Renta 5ta Categoria 

7.- Se verifca el 
certifcado de Renta de 

NO 5ta entregado por el 

2.- Se valida datos para inicar con el cálculo 

1.- Se recibe el correo con el preliminar de la 
planilla 

INICIO 

REGISTRO DE CÁLCULO DE PLANILLA DE REMUNERACIÓN 

12.- Se envia correo con el final de planilla 

10.- Se aplica los descuentos indicados : eps, 
adelanto, prestamos 

4.- Se valida e ingresa al reporte los ingresos 

adicionales. 

3.- Se valida los datos para el cálculo 

Figura 32 

Flujograma del Registro de Planilla de Remuneraciones 
 

Nota. Elaboración Propia 
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 Registro De Rendición De Gastos del Personal (viáticos) 

La empresa presta servicios a empresas en el territorio nacional, es por ello 

que se asigna personal para que viaje de manera constante o permanente para 

realizar los servicios en las oficinas del cliente, y por ello al personal se le asignan 

determinado monto dinerario como concepto de viáticos, ello para que cubra los 

gastos por la estadía en determinado lugar: alimentación, pasajes, hospedaje, 

medicinas entre otros necesarios. 

Primero para procesar el registro de rendiciones el área administrativa se 

encarga de hacer las transferencias a cada personal asignado a los viajes, al 

personal se le entrego el formato en excel de rendiciones para que al momento 

de archivar la información sea clara y entendible, permitiendo ver en el reporte 

aquellos gastos que no tiene documentos sustentables. 

Luego el personal envía el correo a administración con los sustentos de los 

gastos realizados, administración verifica que la suma de los comprobantes sea 

igual al importe abonado. 

Posterior a ello administración nos reenvía la información para poder validar y 

verificar, posterior a ello estos gastos son considerados en la contabilidad para 

que sea declarado en los impuestos del PDT 621 de manera mensual o de ser 

el caso no sea un documento que cumpla con las normativas de comprobantes 

de pago el gasto se provisiona por el registro de libro Diario para que este gasto 

sea reparado. 

Ya identificado los gastos para poder contabilizar los comprobantes en el registro 

de compras o Diario primero se procesa el llenado del Excel macro que permite 

importar la información a SUNAT y validarla. 
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Tabla 8 

Excel con el llenado de comprobantes para obtener txt 

 

Nota. Implementación Propia 

 
Figura 33 

Importación del txt a Consultas masivas Sunat 
 

Nota. Portal Sunat 
 
 

 
Del portal SUNAT el archivo se obtienen en TXT, pero lo transformo en Excel 

para una mejor visualización. 
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Tabla 9 

Detalle de la validación de comprobantes convertido en excel 
 

Nota. Elaboración Propia 

En algunos casos al importar se observa datos donde indica que el comprobante 

no existe o el proveedor es no hallado en primera instancia verifico y valido para 

darle una pronta solución, de ser el caso que no se pudo solucionar se informa 

al área administrativa para que se comunique con el personal que aun sigue en 

provincia y hable con el proveedor ( que suele ser restaurantes) o en otros caso 

el personal compro los pasajes con DNI , y no con RUC, donde administración 

gestiona el cambio de documento por uno nuevo, de ser el caso que no pueden 

sustentar solo procesamos a realizar la provisión por diario para reparar el gasto. 

Y para concluir cuando ya se tiene validados los comprobantes se procede a 

ingresar la información al Registro de Compras o diario cual fuera el caso. 
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Figura 34 

Registro de la Compra por rendición 
 

Nota. Sistema contable Contasis SQL 
 

 
Tabla 10 

Asiento Contable de la Rendición de Viajes 
 

CODIGO DESCRIPCION DEBITO CREDITO 

421201 COMPROBANTES POR PAGAR EMITIDAS EN M.N. 503.88 - 

421201 COMPROBANTES POR PAGAR EMITIDAS EN M.N. 30.00 - 

421201 COMPROBANTES POR PAGAR EMITIDAS EN M.N. 48.00 - 

421201 COMPROBANTES POR PAGAR EMITIDAS EN M.N. 29.90 - 

421201 COMPROBANTES POR PAGAR EMITIDAS EN M.N. 60.00 - 

421201 COMPROBANTES POR PAGAR EMITIDAS EN M.N. 63.00 - 

421201 COMPROBANTES POR PAGAR EMITIDAS EN M.N. 33.50 - 

421201 COMPROBANTES POR PAGAR EMITIDAS EN M.N. 30.00 - 

1413 ENTREGAS A RENDIR CUENTA - Personal - Cuentas por cobrar - 1,147.28 

1413 ENTREGAS A RENDIR CUENTA - Personal - Cuentas por cobrar 349.00  

 28/02 POR RENDICION DE NOELIA ZAVALETA - VIAJE A 
CEMENTO PACASMAYO 

1,147.28 1,147.28 

Nota. Elaboración Propia 
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FIN 

 
personal, sobre las incidencias, con la 
finalidad que las proximas rendiciones con 
comprobantes correctos 

 

       

  

6.- Se ingresa los comprobantes al registro 
según corresponsan: Registro de compras, 
Registro Diario. 

  
comprobantes con las Rendiciones 

SI 

NO * Se solicita cambio 

   
 

 

  
 

  
 

 
motivos.: 

    
 

 
 

 

INICIO 

 
   

las rendiciones en excel y 

comprobantes en foto, pdf 

     

Figura 35 

Flujograma del Registro de Rendición de Gastos 
 

Nota. Elaboración Propia 
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III. APORTES REALIZADOS 

 
Empecé a trabajar en la empresa Mediabyte S.A.C. el 02 de enero del 2021, con 

tres años de actividad a la actualidad he realizado diferentes tareas relacionadas 

al área Contable, Laboral y tributaria, como Asistente de contabilidad; 

desarrollando las siguientes funciones. 

A) Implementación y elaboración de un Excel de reportes para el 

correcto cálculo de las vacaciones de personal. 

La empresa no tenía un control de personal, por ende, no maneja un 

control de vacaciones, el personal iba acumulando sus vacaciones sin 

evaluar el riesgo económico que esto estaba generando, todos los acuerdos 

que tenían con el personal era de forma verbal nada por escrito, se evidencia 

que el personal no respetaba esos acuerdos lo que el cese del vínculo laboral 

terminaba en reclamo, por ello se terminó pagando indemnización al termino 

de contrato. 

Al evidenciar estos hechos se coordinó con el área de administración que 

se implementará reportes para manejar un orden y control del personal y con 

ello un registro de vacaciones, estos importes variaban porque los sueldos 

subían cada año, por ello se preparó los siguientes reportes: 

1. Carta de acuerdo de vacaciones, este formato se preparó en excel para 

tener un registro del acuerdo con el personal, donde indica que fechas se 

gozara de las vacaciones, ello para salvaguardar cualquier inconveniente 

futuro. 
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Tabla 11 

Carta de programación de goce de Vacaciones 
 

 

CARTA DE GOCE DE VACACIONES 

 

Por la presente y para que quede constancia por escrito , el goce del periodo de 

vacaciones realizadas por Don (ña) BARRIOS CERNA EGLA MADAHI 

identificado con DNI N° 42780041 

 

En el periodo Comprendido del 01 de Junio al 30 de junio del 2023, siendo 30 dias 

computables como remuneración vacacional del periodo 2022-2023 

 
 

 
Lima viernes, 3 de Marzo de 2023 

BARRIOS CERNA, EGLA MADAHI MEDIABYTE 

DNI: 42780041 

 

Nota. Autoría Propia 

2. Reporte de vacaciones, este reporte es preparado en archivo Excel donde 

se registra los datos del trabajador desde el inicio del vínculo laboral hasta 

el término del mismo, el cual contiene las fechas de goce y monto pagado, 

y al final una sumatoria donde permite identificar cuando días gozo y 

cuando días le faltan ello para ir validando de manera oportuna 

permitiendo una adecuada toma de decisiones. (Véase pp.110, Anexo 7) 

3. Además de entregar la boleta de Vacaciones (Véase pp.111, Anexo 8) 

 
4. Incluir en el reporte de beneficios sociales, se agrega unos ítems 

adicionales recalculando la indemnización por el no goce de vacaciones 

pasada el año que correspondió el descanso. 
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 S/. - 

   
 

 
    5,300.00 

   

DIAS 

 
GOZADOS PDTES 

Periodo 

Periodo 

2020 2,02 

2021 2,02 

30 

30 

7 23 

30 - 

S/. 
S/. 

2,300.00 
- 

 S/. -  

   2,300.00 

 

     7,600.00 

Tabla 12 

Cuadro de Indemnización de Vacaciones 
 

2.- VACACIONES TRUNCAS:  

 

 Vacaciones calculada desde: 01/02/2 

a) Por los meses completos 

020 hasta el 31/07/2023 

42 meses 
 

S/. 10,500.00 S/. 
 

10,500.00 

b) Por los dias 0 Dias S/. - S/. - 

 

 

Vacaciones gozadas 

    

 

DIAS 

   

Total Vacaciones :  S/. 10,500.00 

 16/08/2021 al 22/08/2021 7 S/. 700.00 S/. 700.00 

 20/06/2022 al 26/06/2022 7 S/. 700.00 S/. 700.00 
 14/11/2022 al 27/11/2022 14 S/. 1,400.00 S/. 1,400.00 
 1/01/2022 al 15/01/2022 15 S/. 1,500.00 S/. 1,500.00 

 10/04/2023 al 16/04/2023 7 S/. 700.00 S/. 700.00 
 19/06/2023 al 19/06/2023 1 S/. 100.00 S/. 100.00 
 20/06/2023 al 20/06/2023 1 S/. 100.00 S/. 100.00 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
Nota. Autoría Propia 

 
Estas implementaciones han permito rregistrar y mantener actualizada la tabla 

con la información correspondiente al ingreso y fecha fin de contrato y así poder 

estipular en qué periodo le corresponde vacaciones al personal que haya 

cumplido el año consecutivo laborado. 

Con este control permite a Gerencia poder tomar decisiones y prever el remplazo 

de manera oportuna, permitiendo aminorar los costos laborales y sobre todo 

evitar pagar indemnización. 

B) Implementación y elaboración de un formato de Word y Excel de 

reportes para el correcto cálculo de Renta de 5TA categoría 

Para comenzar se verifico que la empresa tenía falencias para considerar 

importes e información en la proyección del cálculo de renta de 5ta Categoría, la 

información recopilada era incompleta, al momento de reclutar al personal no 
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solicitaba el Certificado de Renta de 5ta Categoría menos aun preguntaban si el 

personal estuvo o está trabajando en otra empresa. 

La empresa no paga horas extras ellos dan el beneficio de bono por 

metas y en algunos casos consideran pagos comisiones, movilidades supedita 

a la asistencia, bonos no remunerativos, los cuales no se estaban informando de 

manera oportuna, estos importes abonados al personal no eran considerados 

dentro del cálculo de la planilla mensual, en consecuencia al no ser informado 

no se consideraban dentro de la proyección de renta de 5ta lo que generaba una 

proyección errada, además de no pagar el % de Essalud así como la aportación 

de régimen pensionario esto sobre las comisiones que si tienen concepto 

remunerativo. 

En el año 2021 SUNAT envía una notificación de diferencias en la 

proyección de renta de 5ta Categoría y se rectificó el periodo generando gastos 

laborales como son el pago de la multa, pago de impuestos, ante este hecho el 

personal no se quiso hacer responsable indicando que no le pidieron la 

información. 

Ante estas incidencias se hace un planeamiento de mejora para ello se 

coordinó una reunión por Meet con el área administrativa, donde se le explica a 

los encargados como es el proceso de cálculo de renta de 5ta y que datos se 

necesitan para que la proyección sea la correcta, se indica la base legal el 

artículo 34° de la Ley del Impuesto a la Renta, y que conceptos están afectos 

para este cálculo, luego de coordinar y explicar , se indicó que se preparará e 



79  

implementará 2 formatos que ayudaran a que la información desde la recepción 

de documentos este completa. 

El aporte en renta de 5ta Categoría son los formatos siguientes: 

 
1.- Declaración Jurada Simple de Retención de 5ta Categoría, este formato es 

creado en una hoja de Excel que jala los datos de manera automatiza solo 

colocando el Item del personal el cual se encuentra registrado en la base de 

datos, el reporte contiene información donde el personal contratado indicará si a 

la fecha está trabajando en otra empresa o si en los meses anteriores del periodo 

en curso tiene vínculo laboral con otra entidad por concepto de renta de 5ta 

categoría, este reporte fue implementado y tomado de mis archivos personales 

el cual se adaptó a la necesidad de la empresa (declaración Jurada simple), 

donde el personal lo firma declarando tener o no retención, ello para 

salvaguardar cualquier contingencia futura con Sunafil o SUNAT, y la 

responsabilidad no solo recaiga de manera directa a la empresa. 
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Figura 36 

Formato de no Haber tenido no tener Vínculo laboral en otra empresa 
 

 

 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES DE QUINTA CATEGORÍA IMPUESTO A LA RENTA CERTIFICADO 

DE REMUNERACIONES 

 
 

 

Señores: 

MEDIABYTE S.A.C 

Presente.- 

 
Yo,………………………………………………………con DOCUMENTO DE IDENTIDAD N°……………… 

Comunico lo siguiente: 

X DECLARO NO PERCIBIR NI HABER PERCIBIDO RENTAS POR 5TA CATEGORÍA EN 

OTRO(S) EMPLEADOR (ES) 

 
DECLARO PERCIBIR RENTAS DE 5TA CATEGORÍA CON OTRO (S) EMPLEADOR (ES) 

 

 
Si su respuesta es afirmativa en el segundo casillero considerar lo siguiente: 

La declaración de impuestos se realiza en la planilla en donde perciba mayor remuneración (en adelante 

denominada empresa principal). En este sentido Ud. Deberá identificar la empresa principal y proceder de la 

siguiente manera: 

 

 
 Presentar a la em presa principal copia de las boletas de pago junto con una declaración jurada simple, 

indicando los ingresos en otra (s) planilla (s) 

 

 

 Presentar a la (s) empresa (s) en donde menor remuneración perciba una solicitud sim ple indicando que no 
se le debe retener impuestos dado que pertenece a otra planilla en donde sus ingresos son mayores 

 
 

 

Mediante la presente declaro haber sido informado de la correcta declaración de mis ingresos, proceso que 

está bajo mi responsabilidad en lo referente a entrega correcta y oportuna de información. 

 
Firma del trabajador 

 

 
Fecha: _ 3/12/2023 

 

Nota. Implementación Propia 
 
 

 
2.- Cálculo de proyección de Renta de 5ta categoría, este reporte fue creado en 

formato Excel, el cual tiene hojas de resumen por cada ingreso de libre 

disposición que perciba el trabajador, que sirven como base de datos dentro de 
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la estructura de la proyección del cálculo, a la fecha Mediabyte tiene más de 30 

trabajadores en planilla, por ello se parametriza el Excel y se adapta a la 

necesitad de la empresa para que no se omita ningún dato y la proyección sea 

la correcta, de esa manera evitar estar digitando uno por, la finalidad de este 

reporte es el poder solo procesar las hojas de datos que pasan de manera 

automática a la data Matriz el cual tiene el formato con condicionales y/o formula 

permitiendo que los datos procesen el cálculo de manera automática por 

consiguiente la revisión es más sencilla, de esta manera se evita errores, así 

como la omisión de la información. 

Este archivo es muy importante porque permite obtener que son base para el 

cálculo de la planilla de remuneraciones para que se realicen los descuentos 

correctos al personal. 

Tabla 13 

Reporte de Excel detalle para el cálculo de renta de 5ta 
 

Nota. Autoría Propia 
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 En este reporte se puede visualizar cuales son los únicos conceptos 

remunerativos a la fecha para la proyección del cálculo de Renta de 5ta. 

Figura 37 

Formato de Plantilla de Renta de 5ta Categoría 
 

 
Nota. Autoría Propia 

 

 Esta hoja de cálculo es creada para cada trabajador. 

 
El beneficio de la implementación de estos formatos para la empresa ha 

permitido: 

Primero que el proceso de cálculo sea más ordenado y completo para 

evitar omitir algún concepto de ingreso, estos formatos permiten que se esté 

cumpliendo con la normativa del cálculo de la proyección de Renta de 5ta 

categoría teniendo como resultado importes reales y que paguen los impuestos 

que corresponde. 

La empresa ya no es participe de la evasión de impuestos, está pagando 

y sincerando el pago de ESSALUD además se ha concientizado al trabajador 
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que si la remuneración percibida es mayor S/ 4,950.00 en el 2023 se ve afectado 

rentas de 5ta, en la proyección mensual, pero que si sus ingresos no superaran 

el límite, SUNAT le entregara las retenciones pagadas, también se le indica que 

gastos son deducibles para la declaración de su renta de trabajo. 

Para saber realmente que tan beneficioso ha sido la implementación de estos 

formatos se prepara un comparativo de los pagos de Renta de 5ta 2022 con el 

2023 y se puede visualizar que el importe el 2023 han sido mayores a diferencia 

de los Ingresos del año 2022, se ha generado cultura del pago de impuestos. 

Tabla 14 

Cuadro Comparativo de Renta de 5ta Categoría 
 

 
Nota. Autoría Propia 

 
Este cuadro, permitió verificar cuando más se logra pagar impuestos 

sobre renta de 5ta, así como el pago del Régimen pensionario este pago no es 

afectación a los ingresos a la empresa sino forma parte de las Obligación 
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tributaria del trabajador, lo que permite que ellos puedan sincerar sus ingresos 

para que SUNAT no los notique encontrando inconsistencias con el incremento 

patrimonial no justificado. 

C) Implementación y elaboración de un Excel de reportes para el 

correcto cálculo de 4TA categoría 

La problemática en Renta de 4Ta categoría era que la empresa no 

conocía sobre las implicancias tributarias por ende la normativa de la 

Renta de 4ta Categoría, gestionaban los contratos de locación de 

servicios, pero al término del mismo no se solicitaba los informes para 

avalar que realmente se prestó el servicio, además no realizaban una 

revisión a los honorarios emitidos sobre todo que los conceptos sean 

según contrato, tampoco solicitaban a los prestadores de servicio sus 

certificados de suspensión de renta de 4ta, para importes superiores a S/ 

1,500.00, los locadores de servicios por mes eran más de 10 personas, 

en algunas ocasiones un locador de servicio emitía honorarios por 

servicios prestados en servicios distintas, teniendo comprobantes 

emitidos más de 30 en algunos meses, los cuales eran registrados de 

forma manual al sistema contable y de la misma forma al PDT PLAME, 

generando retraso en otros gestiones. 

Una vez detectada la incidencia se envía correo al área 

 
administrativa dando a conocer las contingencias tributarias en las cuales 

se estaban recayendo, se indica la normativa que es DS°179-04 EF, 

(2004), en su artículo N.º 33, además se propone soluciones inmediatas 

con la implementación de formatos que ayudarán a tener un control de 
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los contratos y sobre todo que se pueda visualizar quienes si han 

solicitado su suspensión de renta, dentro del informe enviado al área 

Administrativa se indica que todos los meses se enviara la data con el 

detalle honorarios emitidos para que coloquen la fecha de pago y poder 

ser declarados en periodo que corresponda. 

Cuando el área de administración nos responde confirmando la 

aceptación de la implementación, se procede a crear los formatos en 

base al análisis de los inconvenientes encontrados 

Es por ello que, al encontrar estas falencias, se implementó varios reportes en 

formato Excel, donde se detalla a continuación: 

1.- Relación de prestadores de servicios con datos de suspensión de renta de 

4ta categoría, para la preparación de este archivo Excel se toma como data el 

reporte que permite descargar SUNAT a través del portal clave sol, en otra hoja 

se prepara la relación de los prestadores de servicios con los datos necesarios 

para que me permita colocar formula en la hoja del detalle de los honorarios 

cuando son prestadores recurrentes, se refleje el dato de manera automática. 

Tabla 15 
 

Relación de Renta de 4ta Categoría 
 

 RELACION DE SUSP ENCIÓN DE RENTA DE 4TA  

     

RUC Apellidos y nombres Fecha de presentación Numero de operación RENTA - 4ta CATEGORIA 

10705026721 TORRES FLORES JULIO AARON 6/01/2023 17613395 AUTORIZADO 

10712853307 BORJA CASTAÑEDA KEVIN ARNOLD 25/01/2023 17991646 AUTORIZADO 

10749168141 COARITA ARHUATA JOEL ANDRES 6/01/2023 17631430 AUTORIZADO 

10712604021 RAMIREZ CRISOSTOMO ALVARO 25/01/2023 17991419 AUTORIZADO 

10433885029 GONZALES REYES RENATO JESUS 16/01/2023 17858455 AUTORIZADO 

10463887913 MUÑOZ CAMPOS BRAYAN NO TIENE NO TIENE no 

10739620711 HUAMAN ALIKHAN ANTONY NICOLAS 25/01/2023 17992066 AUTORIZADO 

10735915032 QUISPICUSI PEREZ JHUORLEY 23/01/2023 17945871 AUTORIZADO 

10710341040 MEJIA SALINAS DIEGO ROBERTO NO TIENE NO TIENE no 

10740534896 CHICNES DE LA CRUZ ANGIE 16/01/2023 17848495 AUTORIZADO 

10722256617 HERRERA CONDEZO PHOOL ANTONY 25/01/2023 17991931 AUTORIZADO 

10462927334 SORIA CORONEL WALTER DANIEL 26/01/2023 18005991 NO AUTORIZADO 

10718446568 DIAZ ROMANI MAX CHRISTOPHER 25/01/2023 17993853 AUTORIZADO 

10468960414 CONTRERAS LEQUERICA KEVIN WILLIAM 25/01/2023 17993115 AUTORIZADO 

Nota. Autoría Propia 



86  

Es importante indicar que los locadores de servicio no siempre envían su 

certificado de suspensión, a la falta de datos se consulta con SUNAT vía 

telefónica para que nos facilite la información requerida y se pueda validar por la 

web si está autorizado o no. 

Tabla 16 

Relación de Honorarios de Renta de 4ta Categoría 
 

Nota. Autoría Propia 

 
De ser el caso que nos salga “sin datos”, es porque es un nuevo Locador 

de servicios, para validar se realiza el mismo proceso indicado 

anteriormente. 

Figura 38 

Módulo de consulta de Retención de Renta de 4ta Categoría 
 

Nota. SUNAT, consultas de suspensión Cuarta. 
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En los análisis que indico se observa: El prestador de servicio tenía la 

suspensión el mismo día que emitieron, otros no tienen suspensión y el importe 

emitido era mayor a S/ 1,500.00. 

2.- Se implementó una macro con 2 hojas importantes una con datos del 

prestado de servicios y la otra con datos de los comprobantes, estos datos sirven 

para registrar al PDT PLAME de forma masiva, en este archivo se colocan los 

datos que se obtuvieron en el primer archivo data, filtrando los que si se pagaron 

en el periodo a declarar. 

Tabla 17 

Data de prestador de servicio de Renta de 4ta Categoría 
 

Nota. Autoría Propia 

 
Tabla 18 

Data de relación de honorarios de Renta de 4ta Categoría 
 

Nota. Autoría Propia 



88  

Esta Macro permite descargar los archivos en TXT, cuando ya se tiene 

los txt procesados, se importa los archivos al PLAME. 

Figura 39 

Como se procesa la importación de la base de datos 
 

Nota. Autoría Propia 

 
3.- Preparación de un instructivo para el personal, este instructivo 

contiene información de cómo se debe emitir, anular, revertir los recibos 

por honorarios, el cual se preparó porque en 2 ocasiones me pidieron que 

explique lo mismo a diferentes personas, y opte por mejor crear un manual 

que sea sencillo y entendible para que el personal pueda comprender. 
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Figura 40 

Instructivo de como solicitar la suspensión de Renta de 4ta Categoría 
 

Nota. Autoría Propia 
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Figura 41 

Instructivo de como revertir comprobante de Renta de 4ta Categoría 

Nota. Autoría Propia 

 
La implementación de estos archivos ha permitido que se tenga 

como resultado un control de los honorarios permitiendo verificar de 

manera inmediata si se ha emitido el Recibo de manera correcta, así 

como saber si tiene la suspensión de Renta. Además, se dio solución a 

las dudas que tenía los prestadores de servicio porque en mucho de sus 

casos no sabían cómo revertir y para ello se implementó un manual para 
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que el proceso sea más sencillo, este instructivo ya queda archiva para 

poder compartirlo con personal nuevo. 

Estas implementaciones han permitido que a la fecha se tenga 

un control de personas con contrato de locación de servicios previendo 

de manera oportuna solicitar la suspensión de Renta de 4ta Categoría, 

consiguiendo que los registros sean conforme a la normativa para evitar 

contingencias tributarias y laborales, además al implementar macro de 

importación de datos el proceso de registro es más rápido permitiendo 

usar el tiempo restante en otras actividades. 

D) Implementación de reporte de Rendición de gastos en formato 

excel 

Se observó al procesar la conciliación bancaria que la empresa 

realizaba abonos al trabajador como conceptos de viáticos para cubrir las 

estadías en provincias, para prestar los servicios a los clientes y no se 

nos informó de la rendición de estos gastos. Se converso con el área 

administrativa, quien informó que el personal si entregaba las facturas 

que sustentaban el gasto, así como un detalle en Excel que para ellos 

era suficiente, los comprobantes si fueron enviados con toda la 

documentación para el registro de las compras, pero no el formato de la 

rendición como tal. 

Por ello se solicitó una reunión con el área administrativa en el 

cual se indicó que el formato no tenía la información mínima y necesaria 

para procesar las rendiciones, se les informa y detallo que se debería 

agregar y con la aprobación de ellos se prepara un reporte en Excel para 
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que todo el personal maneje el mismo archivo, con la finalidad de facilitar 

una información completa para la validación y registros respectivos. 

Es por ello que, al encontrar este archivo con información 

incompleta, se implementó un reporte en formato Excel, donde se detalla 

a continuación: 

Para la preparación de este archivo Excel, se toma como base, 

los datos mínimos requeridos para el registro de compras, así como ítem 

donde estén datos del personal, servicio, lugar, tiempo e importe 

asignado. 

Figura 42 

Reporte Excel de rendición de gastos 

FORMATO DE ENTREGAS POR RENDIR  

 

 

MES :   

 

este codigo es el que indicaran en 

el reporte de bancos, 

NOMBRE Y APELLIDO:  Elizabel Osorio  CODIGO:  

OBRA ASIGNADA :  Pacasmayo  IMPORTE AS S/5,000.00 

ITEM FECHA TIPO DCTO RIE - NUME RUC RAZON SOCIAL CONCEPTO IMPORTE 
OBSERVACIÓN 

Vo Bo 
aquí se debe 

validar los datos 

con el fisico que 

le entregan 

 5-No  F005-50 11111111111 GUSTITOS PERU POLLO A LA 12  

         

         

         

         

         

         

         

         

         

         

TOTAL  120 

 
 

DIFERENCIA S/4,880.00 
 
 

 

Firma        Firma 

Elizabel Osorio  Recepcionado:  Luis Cieza 

Nota. Autoría Propia 
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Esta implementación ha ayudado que a la fecha se tenga un control 

adecuado de las rendiciones del personal, ello permite poder identificar que 

gastos son deducibles y cuales no, además se pudo identificar los gastos de 

movilidad y poder regularizar la actualización del formato de planilla de movilidad, 

que debe estar adjuntada a la rendición, estos procesos han conllevado a poder 

tener las rendiciones claras para los registros contables y administrativos, 

además es importante considerar que la empresa al tener el rubo de servicio su 

costo en mayor porcentaje es laboral por ello no tiene muchos gastos para 

considerar en los impuestos por ello el pago del IGV es muy elevado. 
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IV. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

 
4.1 Discusión 

Al elaborar este informe de trabajo de suficiencia profesional que 

describe mi experiencia laboral obtenida en los últimos tres años, en los que he 

venido trabajando en la empresa Mediabyte S.A.C. también es importante 

indicar que a lo largo de este tiempo he asumido diversas responsabilidades 

que me han permitido plasmar mi experiencia adquirida en el presenta trabajo 

sobre " El proceso Contable y Tributario aplicado a la Planilla de 

Remuneraciones en la empresa MEDIABYTE S.A.C.”. 

En el presente informe detallo las deficiencias encontradas y las 

mejoras generadas a través de los aportes llevados a la practica en la empresa. 

En el primer aporte se vio la necesidad de añadir como parte de las 

funciones un control vacaciones del personal, donde se valide el detalle de los 

días gozados y lo que queda pendientes de gozar, así como una carta simple 

del compromiso de disfrute de vacaciones cuando el personal indica que no 

desea hacer uso de sus vacaciones y lo programa. Al respecto ello con la 

finalidad de evitar el pago de las indemnizaciones y además de registrar datos 

incorrectos en las provisiones donde solo debe quedar los periodos no gozados 

esta información es reflejada en la contabilidad para la determinación de los 

E.E. F.F., además de ser declarados en el PLAME. (Véase aporte c. p. 75). 

 
En el Segundo aporte detecto la falta de control e información para el 

correcto cálculo de la proyección de Renta de 5ta Categoría, lo que generaba 

tener gastos laborales no declarados en la planilla de remuneraciones. Así 
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mismo, generaba que la empresa no pague los impuestos correspondientes por 

estos ingresos que percibía el trabajador. Por ello se implementó un reporte de 

control para detallar los ingresos afectos a Renta de 5ta Categoría, lo que 

permitió eliminar la evasión de impuestos. (Véase aporte a. p. 77). 

El tercer aporte, evidencio el deficiente monitoreo de los contratos de 

Locación de servicio los cuales originaban que la emisión de los recibos de 

honorarios no tenga los parámetros correctos, además de verificar que se 

registraban comprobantes en forma manual y que estos superaban los S/ 

1,500.00 sin tener suspensión de renta de 4ta Categoría. En consecuencia, se 

aplicó formatos en Excel donde se lleve el control y se detalle cada colaborar 

con las fechas que solicito la Suspensión de Renta, ello para tener un adecuado 

monitoreo de los comprobantes pagados y pendientes de pagar y además 

permitir un registro más rápido en las plataformas informáticas de declaración. 

(Véase aporte b. p. 84). 

El cuarto aporte, evidencio que la empresa no tiene un formato 

adecuado para la rendición de gastos y no estaba solicitando las planillas de 

movilidad, por el traslado del personal. En consecuencia, se preparó un formato 

que permite un control las rendiciones y también un control de las panillas de 

movilidad. (Véase aporte b. p. 91). 
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4.2 Conclusiones 

Conforme a los objetivos definidos en el presente informe, efectuar una 

adecuada gestión contable, tributaria aplicada a la planilla conllevará a que 

todos los procesos internos de la empresa funcionen eficazmente. Así mismo, 

tener un control del personal y de las rendiciones de gastos conlleva a un ahorro 

y con ello la rentabilidad de la empresa sea mayor, puesto que se evitar pagar 

sanciones tributarios y laborales. 

 

 
a) Tener un control del personal es importante para la correcta gestión en el 

área de Recursos Humanos permitiendo tener un registro de las vacaciones 

gozadas y aquellas que están pendientes, puesto que en muchas ocasiones 

las empresas por no tener un control en los registros terminando pagando 

indemnizaciones y generando gastos que no son deducibles. Además de 

poder procesar los registros contables y la emisión de las boletas de 

remuneraciones de manera correcta. 

 
 

b) Tener un adecuado registro de los ingresos que percibe el trabajador 

permite identificar y disgregar cuales tienen concepto no remunerativo y 

cuales si, y si estos conceptos son parte de un beneficio, ello para que el 

análisis y el cálculo de la proyección de renta de 5ta categoría sea correcto, 

con la finalidad de descontar al trabajador los importes correctos, evitando 

implicancias laborales y tributarias para ambas partes. 

 

 
c) La importancia de una adecuada revisión de los contratos de locación de 

servicios permitirá minimizar y detectar los errores generados en la emisión 
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de los recibos por honorarios y con ello llevar un control riguroso de que 

prestador de servicio si solicito la suspensión de renta de 4ta categoría y a 

cuál corresponde retener el 8%, ello para cumplir con las obligaciones 

tributarias. Además de la importancia que tiene contabilizar correctamente 

los recibos en el sistema contable como el registro en la declaración de 

PDT PLAME. 

 

 
d) Contar con un formato de Excel para la rendición de gastos por viáticos, 

permite tener un detalle de cada gasto, así como la descripción de estas, 

logrando que la empresa disminuya los errores en el registro de los 

documentos, así como en la asignación de las cuentas contables. Además, 

el poder identificar que gastos que si son deducibles y cuáles no. Permitiendo 

conocer, comparar e identificar los gastos que se realizan en cada viaje 

logrando el monitoreo de los mismo con la finalidad realizar un presupuesto 

anual para desarrollar las gestiones de manera eficiente con la finalidad de 

tomar decisiones sobre datos reales. 
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V. RECOMENDACIONES 

 
Conforme con lo visto en el presente Informe de suficiencia 

profesional, realizo las siguientes recomendaciones: 

a) Se recomienda al Área de Administración, llevar un control adecuado de 

personal con el registro de vacaciones, para que estas sean aplicadas de 

manera oportuna cumpliendo con las normas laborales con el objetivo de 

evitar sanciones laborales y tributarias. 

b) Se sugiere al Área de Administración, solicitar y verificar los certificados 

de renta de 5ta, así como hacer firmar la declaración Jurada de no haber 

tenido retención o no estar trabajando en otra empresa, además de 

analizar los ingresos que se le asignara al trabajador para poder identificar 

si este afecto al cálculo de la proyección de Renta de 5ta, para evitar evadir 

el pago de tributos e impuestos. 

c) Se recomienda al Área de Administración, que deben de tener un control 

de los contratos de locación de servicios, así como solicitar los informes al 

termino de este, además de tener un registro de las solicitudes de 

suspensiones de renta de 4ta Categoría, ya que un buen control permite 

una correcta declaración evitando sanciones tributarias. 

d) Se sugiere al Área de Administración, seguir manejando el orden en la 

rendición de Viáticos, ya que en algunas ocasiones no se pueden 

visualizar bien los comprobantes y al momento de validar indica que no 

existe, y ello conlleva a tener menos registros y más reparo. 
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Anexo 1 Declaración Jurada 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES 

 
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 

conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

DECLARACIÓN JURADA 

Yo, Katty Fiorella Ortiz Herrera., identificado (a) con DNI N° 44281038 

con domicilio en Mz, D1 lt 2 Los Portales de Chillón, DECLARO BAJO 

JURAMENTO, que el contenido del presente Informe denominado “EL 

PROCESO CONTABLE Y TRIBUTARIO APLICADO A LA PLANILLA DE 

REMUNERACIONES DE LA EMPRESA MEDIABYTE S.A.C.”, corresponde 

a mi autoría, en cumplimiento del art. 61 del Reglamento de Grados y 

Títulos de la Universidad Nacional del Callao, aprobado por Resolución 

N° 150-2023-CU. 

 
 

 
Callao, 28 de enero del 2023. 

 

 

NOMBRES Y APELLIDOS 

DNI 44281038 
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Anexo 2: Ficha RUC de la Empresa MEDIABYTE S.A.C. 
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Anexo 3: Régimen Laboral 
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Anexo 4: Contratos de Trabajo Modalidades 
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Anexo 5: Ficha de Personal 
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Anexo 6: Cuadro de Formato De Afp 
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Anexo 7: Cuadro de Vacaciones Gozadas 

 

 



 

Anexo 8: Boleta de Vacaciones 
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